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RESUMEN 

Las pruebas estandarizadas son instrumentos comúnmente utilizados en los procesos de 

selección para el ingreso a instituciones universitarias como medio para garantizar la 

equidad en este tipo de actividad de tanta relevancia para las personas que desean una 

carrera profesional universitaria. Para garantizar precisamente este principio de equidad, 

estas pruebas deben estar diseñadas e implementadas de manera que todas las personas 

participen en igualdad de condiciones considerando los requerimientos específicos que 

puedan presentarse. En el caso de las personas sordas estas consideraciones incluyen 

aspectos de acceso a la información, así como otros aspectos enmarcados en las etapas 

iniciales de creación y diseño de una prueba. Desde un enfoque cualitativo y con una 

perspectiva interpretativa, esta investigación permitió analizar las relaciones que surgieron 

en la interacción de la persona sorda como principal sujeto de la investigación con el ítem 

como objeto de esta, en el momento de resolución ítems de la Prueba de Aptitud 

Académica utilizada en la Universidad de Costa Rica. Como producto de estas 

interacciones analizadas, surgieron elementos que afectan esta dinámica y a partir de los 

cuales se establecieron como parte de una propuesta, una serie de criterios de idoneidad 

para el diseño y juzgamiento de ítems en pruebas estandarizadas en las que participan o 

pueden participar personas sordas. 
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Capítulo I 

Introducción 

La investigación que se desarrolla a continuación surgió a partir de la necesidad de 

generar material teórico empírico relacionado con la creación de ítems accesibles para 

personas sordas en pruebas estandarizadas. Se realizó una revisión exhaustiva de 

información relacionada con el tema, exponiendo los principales hallazgos al respecto, así 

como sobre aspectos generales de la Prueba de Aptitud Académica (PAA) de la 

Universidad de Costa Rica en cuyo contexto se desarrolló esta investigación.  

Se presenta un conjunto de aproximaciones conceptuales que, además de brindar el 

soporte teórico a la investigación, funcionan como guía y favorecen la comprensión al 

lector de esta.  

La investigación se desarrolló desde un enfoque cualitativo y con una perspectiva 

interpretativa hermenéutica. Se contó con la participación de personas sordas y personas 

expertas en diferentes áreas como la educación de la persona sorda, filología, lingüística y 

enseñanza de la matemática que dominan el constructo de razonamiento en los contextos 

matemáticos y verbales. Se estudió la relación entre el sujeto (las personas sordas) y el 

objeto de investigación (ítems de la PAA) logrando así un análisis de los criterios de 

idoneidad para el diseño y juzgamiento de ítems que permitió establecer criterios que, 

desde la experiencia propia de las personas sordas, pueden estar afectando de manera 

negativa, sus procesos de solución de los ítems.  
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Como resultado principal de esta investigación y acorde a los objetivos planteados, se 

presenta una propuesta de criterios de diseño y juzgamiento de ítems para la PAA de la 

Universidad de Costa Rica, dirigida a la población sorda costarricense.  
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1.  Estado del Arte 

Las políticas y prácticas orientadas a garantizar el acceso y participación de personas con 

discapacidad, incluidas las personas sordas, en la Educación Superior, se fundamentan en:   

a. La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad  (Organización de 

las Naciones Unidas, 2006) 

b.  La Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades de las Personas con Discapacidad; 

principalmente por lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 14, 16 y 17 (Asamblea-

Legislativa, 1996)  

c. Las declaraciones mundiales sobre Educación Superior  (UNESCO, 1998; UNESCO, 

2009) 

En este sentido, las instancias que construyen y aplican pruebas estandarizadas para la 

determinación de las posibilidades de ingreso a la universidad a las personas que así lo 

desean, realizan adecuaciones con el propósito de garantizar la equidad en los procesos de 

acceso y selección de personas aspirantes en condición de discapacidad.  

1.1. Antecedentes de la Prueba de Aptitud Académica. 

El Programa Permanente para la Prueba de Aptitud Académica (PPPAA) del Instituto de 

Investigaciones Psicológicas de la Universidad de Costa Rica, es el ente encargado de 

todos los procesos de elaboración, adaptación, revisión y análisis de datos relacionados 

con esta prueba. Es así como en conjunto con especialistas, el área de Adecuaciones se 

encarga de asegurarse que se otorguen las condiciones necesarias para que la aplicación de 
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la Prueba de Aptitud Académica (PAA) para las personas en condición de discapacidad 

sea lo más accesible, pertinente y equitativa posible. 

Según Mainieri (2008), la PAA se aplicó por primera vez en 1960 a una cantidad de 250 

estudiantes de forma experimental catalogándola como “un test de selección de alto 

impacto, dado que fue creada y ha sido utilizada para elegir a los mejores candidatos a 

cursar carreras en la UCR”. (p.4) Posteriormente se continuó aplicando de forma 

sistemática y con algunos cambios en el transcurso de los años y hasta la fecha. Según la 

misma autora, es hasta después de 1980 cuando se dan los primeros pasos en la atención a 

las personas con requerimientos asociados a alguna condición de discapacidad quienes 

comienzan a solicitar el ingreso a la universidad, principalmente a personas ciegas o con 

baja visión y luego a personas sordas a las que se les otorgaba más tiempo para ejecutar la 

Prueba.  

Actualmente la oferta de adecuaciones que pone a disposición el PPPAA para la población 

con alguna condición de discapacidad contempla aspectos tales como el tiempo para 

ejecutar la Prueba, horarios, ubicaciones espaciales y cantidad de personas durante la 

ejecución, personal de apoyo requerido para la aplicación, entrega de folletos de examen 

en formatos accesibles, diferentes formas de registrar la respuesta según la solicitud del 

(de la) aspirante, ayudas técnicas y consideraciones de acceso al espacio físico. 

Uno de los retos a los que se ha enfrentado el equipo del PPPAA, es el de incluir aspectos 

específicos de la población con sordera en los procesos de creación, juzgamiento e 

incorporación de los ítems a la PAA, así como a la aplicación de la Prueba y el análisis 
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cuantitativo y cualitativo de esta. La integración de estos aspectos en el meticuloso 

proceso de estandarización y análisis de pruebas psicométricas de altas consecuencias 

sociales, como lo es la Prueba de Aptitud Académica que se construye y aplica en la 

Universidad de Costa Rica, tiene como objetivo que, en esta, se establezcan las 

condiciones de equidad e igualdad de oportunidades requeridas para toda la población. 

El PPPAA ha definido a partir de investigaciones realizadas, las categorías que definen los 

ítems que miden habilidades generales de razonamiento en contextos matemáticos y 

verbales, que se describen a continuación. (PPPAA, 2019; Brizuela, et al., 2018; Brizuela, 

et al., 2016 y Jiménez, et al., 2018) 

 Categorías de ítems en el contexto verbal. 

Parafrasear:  En el contexto de la PAA, los participantes deben realizar dos 

procesos, dependiendo del tipo de paráfrasis presente en los ítems: uno, percatarse 

de que una o dos palabras del texto principal son sinónimas (u paráfrasis en algún 

sentido) entre sí o respecto de la respuesta correcta; dos, identificar la igualdad 

semántica entre una o varias proposiciones del texto principal y la opción correcta.  

Oponer: En el contexto de la PAA, las oposiciones pueden darse sin la necesidad 

de marcadores discursivos y el evaluado debe realizar dos procesos: uno, 

percatarse de que una o dos palabras del texto principal son antónimas (u opuestas 

en algún sentido) entre sí o respecto de la respuesta correcta; dos, identificar el 

contraste o contradicción entre dos afirmaciones.  
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Reducir: En la PAA, los evaluados deben realizar dos posibles tareas: uno, 

identificar la síntesis de la información expuesta en el texto principal en una 

proposición; dos, descubrir un elemento en común entre los significados de varias 

palabras, frases u oraciones. 

Presuponer: Reconocer una relación pragmática entre las posibles denotaciones y 

connotaciones de ciertas palabras del texto principal y de las opciones de 

respuesta. Entendiendo pragmática como el referente cultural que posea la persona.  

Suponer: Se refiere a la identificación de la única conclusión verdadera que puede 

inferirse asumiendo que las premisas dadas e implícitas en el texto principal son 

verdaderas.  

Categorías de ítem para contexto matemático. 

Verificar: presentan en el enunciado información que guía la creación de uno o 

varios casos que deben ser revisados o analizados para confirmar su veracidad. En 

ocasiones se requiere un análisis y una verificación de cada opción de respuesta. 

Hay una conexión entre el enunciado y las opciones. 

Indagar: en el enunciado del ítem se presentan condiciones que se deben cumplir 

y que deben ser manipulas para construir una o varias situaciones posibles o casos 

de lo que sucedería si se asumen valores y operaciones creadas por la persona o 

sugeridos por las mismas opciones posibles de respuesta, sin tener que hacer una 

verificación de cada una. Los casos creados por la persona le permiten conjeturar 

sus propias hipótesis para llegar a la respuesta.  
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Representar: La situación del ítem permite esbozar la información de forma 

inmediata mediante un lenguaje gráfico, simbólico o verbalizado.  

Generalizar: presentan en su enunciado expresiones numéricas, algebraicas con 

descripciones o geométricas para las que se cumpla un patrón que debe ser 

descubierto por la persona que resuelve el problema. (PPPAA, 2019, Brizuela, et 

al. 2018, Brizuela, et al., 2016, y Jiménez, et al., 2018) 

Los criterios definidos en el PPPAA para realizar el análisis de los ítems desde el criterio 

de idoneidad para personas sordas fueron desarrollados a partir de la experiencia con la 

población sorda y del criterio de expertas en el área, sistematizados y conceptualizados en 

el área de adecuaciones de la PAA en conjunto con las personas especialistas en 

construcción y desarrollo de los ítems de la Prueba. De esta forma, en la actualidad los 

criterios que definen la aptitud de ítem para la población sorda son los siguientes:  

• Uso mínimo de oraciones subordinadas. La oración subordinada es aquella 

compuesta que depende estructuralmente del núcleo de otra oración. Entre 

estas oraciones existe una relación de dependencia, es decir para expresar la 

idea completa, se depende de la relación entre la oración principal y la 

secundaria. El uso excesivo de oraciones subordinadas en un texto compromete 

la comprensión total del texto ya que el uso de nexos, pronombres y adverbios 

utilizados para unir las oraciones resulta de difícil comprensión para las 

personas sordas y para cualquier aprendiz de segunda lengua. 
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• Vocabulario apto para la población. Existe vocabulario que no es 

recomendable utilizar en textos que se pretenden sean accesibles y no coloquen 

en desventaja a ninguna población. Si el vocabulario utilizado refiere a 

conceptos auditivos, las personas sordas no cuentan con esta experiencia lo que 

los ubicaría en posición desventajosa con respecto al resto de la población 

oyente. Es así como términos referidos a la sonoridad como la música, sonidos 

del ambiente entre otros, deben ser omitidos en los ítems que se van a utilizar 

con esta población. Asimismo, el uso de algunos marcadores discursivos 

(estructuradores de la información, conectores, reformuladores, operadores 

argumentativos) deben utilizarse con precaución, es decir, los de uso más 

frecuente ya que son estructuras que la persona sorda no podrá aclarar con su 

diccionario en caso de conocer su significado. 

• Estructura gramatical simple. Un ítem cuya complejidad radique en su 

estructura y no en el contenido o proceso requerido para llegar a su resolución, 

en realidad no estará midiendo lo que se espera, y en el caso de las personas 

sordas el uso de estructuras gramaticalmente complejas (uso excesivo de 

subordinadas y condicionales, por ejemplo), puede representar la inversión de 

más tiempo para su comprensión en el mejor de los casos, o la ininteligibilidad 

de este. 

• Ausencia de figuras literarias, dichos, refranes y frases idiomáticas. El uso de 

estas estructuras es propio de los hablantes nativos de una lengua. Un aprendiz 

de una segunda lengua tal y como lo son las personas sordas con el español en 

el caso de Costa Rica, estaría en posición desventajosa ya que el uso de estas 
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frases está determinado por el contexto y su significado no tiene siempre que 

coincidir con su sentido literal.  

• Texto contextualizado. Para lograr la competencia lectora que todo aprendiz de 

segunda lengua aspira a desarrollar son fundamentales los conocimientos 

previos y sus propias experiencias. Cuando la información del ítem se brinda 

sin una situación o contexto claro, el aprendiz de segunda lengua y en este caso 

la persona sorda puede ver comprometida la comprensión global del texto. 

Entre más cercanas a su realidad sean las situaciones o mejor contextualizadas 

se encuentren, el español deja de ser un factor que agregue dificultad al ítem. 

• Toda la información del texto es relevante. En ocasiones mucha información 

no precisamente es para contextualizar la situación del ítem, al contrario, puede 

ser que contribuya a confundir a la persona al no tener una relación directa y 

necesaria para la resolución de este. 

• Texto apto para la interpretación. En el momento de analizar los ítems, se debe 

tomar en cuenta la posibilidad de realizar una interpretación en Lengua de Señas 

Costarricense sin que esta interpretación represente discriminación positiva o 

negativa para el aspirante. Se debe tomar en cuenta fenómenos semánticos tales 

como sinonimia, antonimia y polisemia que puedan afectar el proceso de 

interpretación. (PPPAA, 2015)   

1.2. Investigaciones relacionadas.  

Algunos estudios que anteceden a esta investigación y que se describen a continuación, 

mencionan que: 
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La utilización de pruebas estandarizadas de selección tiene altas consecuencias para las 

personas examinadas, como por ejemplo la concreción de una decisión vocacional al 

definir su ingreso o no a una institución de estudios superiores para cursar una carrera 

profesional (Martinez et al., 2014), pero esta es una alternativa de medición que favorece 

la búsqueda de la equidad (Mainieri, 2011). 

Además, la aplicación de pruebas estandarizadas con adecuación requiere de la 

identificación de la condición de discapacidad de los sujetos y de la orientación de los 

correspondientes servicios de apoyo institucional (Ketterlin y Johnstone, 2006; Montero, 

2014). 

Por otra parte, la aplicación de pruebas estandarizadas con adecuaciones de acceso hace 

referencia a la implementación de apoyos y ayudas técnicas, tales como: folletos en 

formatos accesibles, condiciones de acompañamiento y de tiempo de aplicación. 

(Mainieri, 2011; López, González, Valenciano, Crisóstomo, 2017; PPPAA, 2019) 

Otro aspecto importante para señalar es que las adecuaciones ofrecidas no deben en 

ningún caso comprometer la calidad técnica de la medición del constructo, lo que implica 

que no deben afectar la dificultad de las pruebas, ni generar ventajas o desventajas para las 

personas que las aplican en comparación con el resto de la población (Alfaro y Rojas, 

2016). De manera que se recomienda que las adecuaciones se proporcionen mediante el 

uso de ajustes razonables. (Ketterlin y Johnstone, 2006) 

Adicionalmente, las herramientas conceptuales y metodológicas utilizadas en las 

investigaciones en torno al tema deben permitir el análisis de las implicaciones 

estadísticas de las adecuaciones porque los constructos son difíciles de operacionalizar y 
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de medir, debido a que los procedimientos para generar mediciones válidas y confiables 

no son obvios (Montero, 2014). 

Es importante, además señalar que, la validez de la interpretación puede poner en 

desventaja a ciertos grupos de examinados, si no se considera el funcionamiento 

diferencial del ítem y la equiparación de puntajes en relación con tópicos de equidad y 

justicia (Montero, 2014) 

Al respecto, algunas premisas sobre bajos rendimientos en personas con discapacidad 

pueden atribuirse erróneamente al atributo de la persona y al rasgo a medir, sin considerar 

que pueden estar más relacionados con variables irrelevantes al constructo, y con la forma 

en la que se accede y propone la información que contienen los ítems (Alfaro, 2014). 

Como complemento a las ideas anteriores, es pertinente mencionar que algunas 

consideraciones con relación a la construcción de pruebas refieren a criterios de diseño 

tales como: aspectos legales, socioculturales, lingüísticos (Elosua, Mujica, Almeida, y 

Hermosilla, 2014), así como la congruencia del objetivo a medir, el grado de dificultad, 

los aspectos arquitectónicos y morfológicos e información irrelevante en el ítem (Mikulic, 

s.f.; Ketterlin y Johnstone, 2006). 

Además, en otras investigaciones se explican también, algunas consideraciones 

relacionadas con la administración de pruebas con adecuación, y estas se refieren a la 

definición de la relación entre el evaluador y el evaluado, el conocimiento y la forma de 

administración de los materiales y otros factores asociados al evaluador, tales como: 

género, empatía y trato (Mikulic, s.f.). También, Dembitzer (2016) recomienda la 

pertinencia de la administración de pruebas mediante plataformas informáticas, con audio 

y adecuación de tiempos. 
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Asimismo, en relación con la administración de pruebas, algunas personas en condición de 

discapacidad que han sido evaluadas manifiestan ansiedad relacionada con la adecuación, 

porque les preocupa ser etiquetadas y tratadas de forma diferente (Ketterlin y Johnstone, 

2006) por lo que debe tenderse a la minimización del estigma del acompañamiento y 

promoverse la autonomía en la evaluación. 

De forma complementaria, algunas consideraciones para la investigación de adecuaciones 

en pruebas refieren a la utilización de enfoques individuales y sistémicos. Así como a la 

utilización de entrevistas y laboratorios cognitivos, los cuales consisten en desarrollo de 

actividades de solución de ítems en las que se reportan los procesos de razonamiento 

realizados por las personas participantes (Ketterlin y Johnstone, 2006; Dembitzer, 2016). 

Adicionalmente, con respecto a la población sorda, existen investigaciones que se centran 

en las desventajas que poseen estas personas, asegurando que la deprivación lingüística a 

la que han sido sometidas durante su vida tiene consecuencias importantes en el desarrollo 

cognitivo, emocional y social de ellas. (Rivera, 2014; González, Guil, López, Salmerón y 

García (2011) 

Finalmente, algunas investigaciones refieren a la poca experiencia de las instituciones 

sobre la accesibilidad en pruebas estandarizadas para la población sorda y que rara vez 

incluyen a personas con esta condición como evaluadores o en grupos normativos, así 

como la falta de estándares para administrarles pruebas y para el uso de sus resultados. Se 

realiza un llamado de atención hacia la posibilidad de que los resultados de las pruebas 

puedan subestimar las habilidades y capacidades reales de las personas sordas. (National 

Deaf Center, s.f.; Cawthon y Leppo (2013). 
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 2. Justificación 

Según datos de la Organización Mundial de la Salud, aproximadamente 466 millones de la 

población mundial tiene algún tipo o grado de limitación funcional en su audición (OMS, 

2019). Costa Rica es un país con poco más de 5 millones de habitantes y según el Instituto 

Nacional de Estadística y Censo (INEC, 2011), en el año 2011 había en nuestro país más 

de 70 000 personas con alguna condición de pérdida auditiva.  

Tomando en cuenta lo anterior y los datos existentes de años anteriores (OPS, 2004), la 

población con condición de sordera aumenta en nuestro país y lidiamos aún con una 

realidad social que no ha respondido a sus necesidades por completo, en las diferentes 

áreas: salud, ocio y deporte, turismo, educación, entre otras.  

Una interrogante que informalmente se plantea en el caso de las personas sordas es si son 

consideradas personas con discapacidad o si solamente son una minoría lingüística. Este 

es un aspecto importante para considerar, ya que desde la posición que asumamos 

podríamos estar avanzando hacia el reconocimiento de sus derechos como colectivo con 

características sociolingüísticas particulares a partir de una innegable condición de 

sordera, o asumiendo como históricamente se ha hecho, que todo lo relacionado a ellos 

está determinado por su discapacidad, es decir, como deficiente auditivo (modelo médico 

de la discapacidad).  

En el caso específico de la educación superior, el criterio de ingreso a una universidad 

para completar una carrera académica varía de una institución a otra. En muchas 

universidades, la utilización de pruebas estandarizadas es la manera de establecer quiénes 

pueden o no ingresar y realizar los estudios respectivos en la carrera elegida. A través de 
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este instrumento y la puntuación obtenida se define el futuro de muchas personas. En el 

caso de la Universidad de Costa Rica (UCR), la Prueba de Aptitud Académica (PAA) 

cumple esta función. Cualquier persona que desee ingresar a esta institución para realizar 

sus estudios superiores, debe realizar esta prueba. El caso de las personas sordas no es la 

excepción. Al igual que el resto de la población, este grupo de personas debe cumplir con 

este requisito de ingreso.  

La investigación planteada responde a la visualización de las políticas y prácticas de 

igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en la Educación Superior. El 

acceso a la educación de las personas con discapacidad se podría decir que es uno de los 

campos más investigados (Juárez, et al. 2010.; Tapia y Manosalva, 2012; Fernández, 

2008), sin embargo, al referirnos a la educación superior, se reducen notablemente los 

recursos de este tipo con los que se cuenta. En el ámbito de la evaluación principalmente 

al hablar de pruebas estandarizadas, la definición y el cumplimiento de estándares cobra 

gran importancia (Montero, 2014). Es importante valorar la forma de equiparar las 

condiciones de diseño y aplicación de una prueba considerando estos estándares, de 

manera que se ajuste a las características de cada población.  

En los últimos años, según el Informe de Evaluación del Proceso de Adecuaciones para la 

PAA (PPPPAA, 2019), se ha evidenciado un incremento en las solicitudes de ingreso a la 

UCR de parte de personas con condición de sordera. El marco legal vigente en nuestro 

país con respecto a las personas con discapacidad, la participación de Costa Rica en 

Convenciones Internacionales relacionadas con los derechos de las personas con 

discapacidad y la creación de políticas públicas relacionadas con el tema, se refleja en 

algunas de las acciones que la Universidad realiza representada en este caso específico con 
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el PPPAA. Según el Manual de Procesos de una Prueba Estandarizada realizado por el 

PPPAA (2019), algunos de estos esfuerzos consisten en la realización de la PAA en 

lengua de señas costarricense, el uso de diccionarios de sinónimos y la presencia de 

intérpretes de Lengua de Señas y facilitadores de la comunicación oral durante la 

aplicación de la Prueba. Se evidencia a partir de esto una necesidad de realizar una 

sistematización de las experiencias que no han sido estudiadas teórica y 

metodológicamente al respecto. Se desconocen estudios que se aborden desde la 

perspectiva de las condiciones de acceso al ítem en el contexto evaluativo y más aún 

cuando nos estamos refiriendo a las pruebas estandarizadas como la PAA.  

Desde el enfoque de Educación Inclusiva y el Modelo Social de la discapacidad, las 

condiciones sociolingüísticas que acompañan la sordera, deben ser tomadas en cuenta a la 

hora de diseñar y establece la aptitud de los ítems de la PAA para equiparar las 

condiciones de aplicación y presentación de esta. Desde el PPPAA de la Universidad de 

Costa Rica, se han realizado esfuerzos en este sentido y se requiere una línea de 

investigación en este tema que registre y sistematice lo que se ha hecho, sus resultados y 

lo que falta por hacer ya que en el ámbito nacional es escasa la información que se puede 

obtener al respecto. 

La investigación que se presenta propone aportes metodológicos y de referente teórico en 

la ejecución de pruebas estandarizadas, posicionando a la Universidad de Costa Rica como 

un ente que, en su quehacer educativo, se compromete y ejecuta acciones que aseguren el 

principio de equidad. Tomando en cuenta lo anterior, se pretende con esta investigación 

aprovechar la experiencia que las mismas personas sordas manifiesten al ejecutar los ítems 

y las dificultades que describan para el mismo efecto, para crear propuestas de nuevos 
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criterios, mejora de algunos y eliminación de aquellos que no respondan a las necesidades 

de la población y de la Prueba. Los criterios actuales fueron creados ante la imperante 

necesidad de un proceso más sistematizado en la selección de ítems utilizados en la 

Prueba para la población sorda, pero surgieron desde la experiencia y referentes teóricos 

en el área de la educación de la persona sorda. Correspondió a un primer intento por 

responder a las políticas de equidad para esta población en un contexto poco estudiado, sin 

embargo, es evidente que, desde el paradigma de los derechos humanos, la validación, 

creación y propuesta de criterios para un proceso de tan elevada importancia, debe ser 

guiado por estudios sistemáticos que involucren como primera fuente a la población sorda 

como sujeto generador y no como objeto de estudio. La generación de teoría al respecto es 

una necesidad imperante para el diseño de la Prueba, ya que muchos de estos criterios 

podrían ser pertinentes no solo para la población sorda, sino que, en la búsqueda de un 

diseño universal a través de algunos ajustes razonables, se pueda desarrollar a futuro un 

modelo de diseño de ítems que contemple criterios adecuados para cualquier tipo de 

población que desee realizar una prueba estandarizada, sin afectar el constructo de esta. 

La importancia de este estudio es la contribución al mejoramiento en la construcción de 

pruebas estandarizadas en atención a políticas y leyes referentes a los derechos humanos e 

igualdad de oportunidades en el acceso a la educación superior, reconociendo y valorando 

las características culturales, de identidad y lingüísticas propias de la comunidad sorda y 

respondiendo a las exigencias de estandarización de una prueba de altas consecuencias en 

la vida de las personas, tal y como lo es la PAA.  
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3. Problema 

¿Cuáles son los criterios que deben guiar el diseño y juzgamiento de ítems en una prueba 

estandarizada para personas sordas? 

4. Objetivos 

4.1 Objetivo General 

Analizar los criterios requeridos para el diseño y juzgamiento de ítems en pruebas 

estandarizadas para personas sordas.  

4.2 Objetivos Específicos 

Describir la funcionalidad de los criterios actuales de juzgamiento de ítems de la 

Prueba de Aptitud Académica (PAA) de la Universidad de Costa Rica para la 

población sorda. 

Identificar los procesos de razonamiento realizados para la solución de ítems de la 

PAA por parte de personas sordas. 

Determinar los aspectos moderadores en la solución de ítems aplicados a personas en 

condición de sordera. 

Proponer una tabla de especificaciones con una descripción detallada de los criterios 

requeridos para diseñar y juzgar ítems de la PAA de la Universidad de Costa Rica para 

las personas sordas.  
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Capítulo II  

Referente Teórico 

A continuación, se presenta una aproximación conceptual y teórica que da sustento a este 

estudio con el objetivo de facilitar al lector su comprensión. 

1. Principales características de las pruebas estandarizadas 

1.1 Pruebas Estandarizadas. 

Las pruebas estandarizadas son instrumentos empíricos que tienen como propósito medir 

variables determinadas que permiten la recopilación, integración y análisis de datos. Por 

tanto, implican la construcción, administración y evaluación de resultados con base en la 

metodología, técnicas de análisis y criterios de calidad, fiabilidad y validez. (Martínez y 

Hernández, 2014, Martín y Vergara, 2015). Los procesos de creación, aplicación y análisis 

de datos derivados de las pruebas requieren de estándares sistematizados. Como parte de 

esta estandarización, se requiere la aplicación de protocolos en todas las etapas, lo que 

asegura la consistencia y comparabilidad de la prueba. (SEPA, s.f.). 

Las pruebas estandarizadas: 

• Requieren ensayos y análisis previos a su ejecución (pruebas piloto) 

• Cumplen con criterios de validez y confiabilidad estrictos.  

• Se administran, corrigen y analizan de forma estandarizada. 

• Sus resultados son analizados estadísticamente para establecer la calidad técnica de 

los ítems utilizados.  
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• Para la generación de nuevas versiones de una prueba, se debe contar con un 

archivo de ítems en el que se incluyan las características de calidad técnica, 

frecuencia de uso y todo tipo de información referidos a estos. (Villarreal, Alfaro y 

Brizuela, 2015, SEPA, s.f.). 

Algunas etapas para el desarrollo de una prueba estandarizada son descritas por Villarreal 

et al., (2015), de la siguiente manera: 

1. Planificación: en esta etapa se plantea el propósito, los contenidos, a quién va dirigida, 

se documenta evidencias, se escoge el modelo de medida y se visualizan limitaciones.  

2. Contenido – constructo: se refiere al tipo de habilidades o conocimiento que se desea 

medir y al establecimiento de la tabla de especificaciones requerida para toda evaluación. 

3. Especificaciones de la prueba: se refiere a aspectos como tipo de prueba, instrucciones, 

requerimientos, extensión, protocolos, entre otros.  

4. Construcción de ítems: desarrollo, revisión, pruebas y selección de ítems que pueden 

formar parte del archivo o banco o que se van a probar para que puedan ser ingresados a 

ese banco. 

5. Diseño y ensamblaje: se seleccionan los ítems con mejores propiedades métricas según 

la tabla de especificaciones realizada y con ellos se ensambla la prueba. 

1.2 Adecuaciones en Pruebas Estandarizadas. 

Las adecuaciones en pruebas estandarizadas son acciones de modificación del protocolo 

que se realizan para minimizar el impacto de las condiciones que puedan afectar al 
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examinado y que no son relevantes al constructo, es decir, a lo que se desea medir. 

(Montero, 2014) 

1.3 Elementos moderadores y mediadores en una prueba estandarizada. 

Este concepto se refiere a la carga indebida de elementos que posee el ítem, que afectan 

negativamente el proceso de resolución de este.   Son aspectos o actores que potencian el 

efecto negativo en la relación de dos variables, pero su tratamiento puede modificar la 

reducción o anulación del impacto de eventos negativos. (Hopwood, 2007). Es así como el 

efecto de moderación incide en la estructura interna de la prueba como un elemento 

subyacente.  

Los mediadores son factores previos, indirectos, intermedios o contingentes que actúan 

como intermediarios durante el período de interacción de dos variables (Hong, 2015). Los 

mediadores modifican la relación entre un factor de desventaja y el resultado de la 

medición.  

Los moderadores y mediadores se comprenden a partir de la interacción del sujeto con el 

ítem, en relación con los factores asociados a la validez y con otros aspectos que surgen al 

momento de esa interacción. 

 

1.5 Criterios de diseño y juzgamiento en pruebas estandarizadas. 

Para Tristán y Pedraza (2017) la objetividad es un atributo indispensable para satisfacer 

los propósitos científicos de todo proyecto relacionado con la evaluación y, por tanto, esto 

aplica al ámbito de las pruebas estandarizadas. La objetividad debe darse en cada una de 
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las fases del desarrollo de una prueba ya que propicia la equidad desde su diseño hasta la 

valoración de los jueces y en el tratamiento de los resultados. Partiendo de lo anterior, la 

presencia de criterios de diseño y juzgamiento de ítems para una prueba estandarizada, 

claramente definidos, contribuyen al logro del principio de objetividad.  

La objetividad aplicada a los criterios de diseño y juzgamiento de ítems en una prueba 

debe considerar las siguientes propiedades principales: especificidad, neutralidad, 

independencia e imparcialidad. (Tristán y Pedraza, 2017). 

Uno de los primeros pasos en el diseño de una prueba es el desarrollo de las 

especificaciones. Pérez y Zabala (2020) señalan que las especificaciones se basan en el 

propósito de la prueba y el contexto, además corresponden a la hoja de ruta de los 

aspirantes, profesores, desarrolladores de ítems, correctores y otros. Según las autoras, se 

deben desarrollar especificaciones diferentes para cada colectivo involucrado: 

desarrolladores de ítems, jueces o validadores de ítems, etc.  

Los procedimientos para desarrollar, revisar, probar y seleccionar ítems deben ser 

documentados. Para el juzgamiento de ítems por parte de jueces expertos(as), es 

conveniente registrar si los ítems fueron clasificados en diferentes categorías de acuerdo 

con las especificaciones de la prueba y los procedimientos usados para la clasificación. 

(Villarreal, Alfaro y Brizuela, 2015 p 10).  

Para Moreno, Martínez y Muñiz (2004) la construcción y juzgamiento de ítems deben ser 

tareas guiadas por directrices claras y precisas, que permitan mejorar estos procesos y no 

dejar esta importante labor a la mera intuición e inspiración de la persona que la ejecuta. 

Se debe considerar lo mencionado en los párrafos anteriores para entender el papel tan 

importante que ejercen los criterios de diseño y juzgamiento en una prueba estandarizada.  
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2. Persona Sorda en Situación de Discapacidad 

2.1 Persona Sorda. 

Existen dos puntos de vista para definir o caracterizar a la persona sorda. Ambos puntos 

de vista, según Woodward (1989) parten de dos sistemas de valores culturales diferentes: 

la ideología del oyente y la ideología del sordo dando origen a la construcción de dos 

modelos respectivamente: el Modelo Patológico y el Modelo Sociocultural. Desde el 

primero se visualiza a la persona sorda como un deficiente auditivo, es decir, se recalca su 

limitación, se supone una inteligencia inferior, aprendizaje lento, deprivación cultural y 

limitaciones en el lenguaje, entre otras. Según el autor en mención, la perspectiva del 

oyente considera que la persona sorda es un individuo aislado y patológicamente 

incapacitado. Sin embargo, desde el punto de vista de la persona sorda (Modelo 

sociocultural), se debe iniciar por reconocerlos como un grupo de personas que conforman 

una comunidad y tienen su propia cultura, con una condición de sordera y no con la 

“discapacidad de la sordera”. A partir de acá, se ha empezado a reconocer la minoría 

sorda, con una estructura social, y con su propia cultura y lengua (Solano, 2002). 

2.2 Cultura Sorda. 

Los sordos se definen como comunidad lingüística con características culturales propias 

reconocibles en la lengua, tradiciones propias, en la historia de la comunidad, en modos de 

sociabilidad, en la construcción y usos del espacio, entre otros aspectos (Rey, 2008). 
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2.3 Lengua de Señas. 

La lengua de señas es la lengua natural de las personas sordas que posee y completa todas 

las leyes lingüísticas y se aprende dentro de la comunidad de usuarios satisfaciendo 

necesidades sociales y culturales. Esta lengua permite aludir a sucesos imaginarios y a 

conceptos abstractos, usarla para transmitir información, para engañar, convencer o 

persuadir, para pensar. (Pérez, 2011) 

Es un sistema que permite el cambio dinámico y la flexibilidad. Es vital para la vida del 

colectivo sordo como vehículo de interacción social y como herramienta creativa para 

representar el pensamiento, las experiencias, las ideas y los sentimientos (Burad, 2009). 

En Costa Rica la lengua de señas nacional se llama LESCO (Lengua de señas 

costarricense). No existe un dato exacto del número de personas usuarias de esta lengua en 

el país. Existen algunas descripciones lingüísticas relacionadas con la LESCO como lo 

son un estudio gramatical y varios diccionarios. La LESCO se reconoce oficialmente en el 

país desde el año 2012 (Oviedo, 2015). 

2.4 Clasificación de las Pérdidas Auditivas.  

Desde el punto de vista médico, las pérdidas auditivas se clasifican de la siguiente manera:  

• Hipoacusia de conducción o conductiva: se refiere a todo problema en el oído 

externo o medio que le impida a la persona, reconocer o percibir adecuadamente 

sonidos. Son generalmente de grado leve o moderado. Pueden ser temporales o 

permanentes.  
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• Sorderas neurosensoriales: son el resultado del deterioro o ausencia de células 

sensoriales (células ciliadas) en la cóclea y normalmente es permanente. La 

pérdida puede ser leve, moderada, severa o profunda.  

• Pérdida auditiva mixta: es la combinación de una pérdida auditiva neurosensorial 

y conductiva.  

Otra clasificación que se realiza de las pérdidas auditivas se refiere al momento de 

aparición de la sordera según el desarrollo de lenguaje: 

• Pre-locutiva: antes de iniciar el desarrollo de lenguaje oral (antes de 3 años) 

• Pst-locutiva: posterior al inicio del lenguaje oral (después de los 4 años) (MED-

EL, s.f.). 

3. Procesos de resolución de problemas desde la teoría de aprendizaje 

Un proceso de respuesta a un ítem es un conjunto de fases o pasos que constituyen un 

hecho, fenómeno,  operación o actuación justificada y razonada de forma individual 

(Beauchamp y McEwan, 2017) para responder a un ítem, en función del propósito y 

constructo de medición (Hubley y Zumbo, 2017). Estos pueden comprenderse como los 

mecanismos que subyacen a lo que las personas hacen, piensan o sienten al interactuar y 

responder al ítem, por lo que son responsables de generar la variación observada en el 

puntaje de la prueba. Por tanto, los procesos de respuesta son patrones individuales de 

comportamientos temporalmente estables que consideran variables tales como 

interpretaciones de experiencias, expectativas, objetivos, valores y estrategias de 

resolución, evaluación y autoevaluación (Hubley et al., 2017). Estos procesos implican un 
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tiempo de respuesta que es el tiempo que usa un examinado para completar una tarea 

desde que inicia hasta que se registra la respuesta (Maddox y Zumbo, 2017). 

Los procesos de respuesta son fuente  de validez de los  Estándares de Prueba (AERA, 

APA y NCME (Hubley y Zumbo, 2017). Sin embargo, la evidencia de validez es poco 

conocida y raramente se informa en comparación con otras fuentes de evidencia de validez 

(Hubley y Zumbo, 2017), esto es  debido posiblemente a la naturaleza objetiva-subjetiva 

propia de los procesos de respuesta que suponen abordajes descriptivos, interpretativos y 

explicativos. 

La naturaleza objetiva de los procesos de respuesta de ítems considera tres facetas de 

validez: 

Cognitiva: Refiere a aspectos del dominio de conocimiento y razonamiento implicados en 

la resolución del ítem basados en teorías, modelos y estándares delimitados por el 

constructo de la medición. 

Instrumental: Refiere a la alineación de las tareas con los aspectos del dominio de 

conocimiento y de las habilidades de razonamiento aplicados en la resolución del ítem y 

que son susceptibles de generalizaciones. 

Inferencial: Refiere al análisis y modelado de los datos en relación con el constructo 

(Brückner y Pellegrino, 2017). 

La naturaleza subjetiva de los procesos de respuesta de ítems considera tres dimensiones 

de interacción del sujeto: 
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Interacción del sujeto consigo mismo: Refiere a los aspectos de orden biológico, cultural y 

psicosocial. 

Interacción con la prueba: Refiere a las implicaciones del formato y del contenido de las 

características métricas del ítem, de la especificidad de la redacción, de la disponibilidad 

heurística, de la comodidad emocional, de la claridad del significado y pertinencia o 

conveniencia social. 

Interacción con el contexto de la prueba: Refiere a las normas idiosincráticas, a los marcos 

de referencia lingüísticos y socioculturales más amplios asociados a las personas 

constructoras y examinadas, a las condiciones espaciales y temporales en las que se 

suscita el proceso de resolución y a las consecuencias personales, políticas y sociales 

(Chen y Zumbo, 2017). 

En este sentido, el conocimiento de la naturaleza objetiva y subjetiva de los procesos de 

respuesta supone una aproximación desde una perspectiva teórico-epistemológica 

construccionista y culturalista.  

En primer lugar, construccionista porque el significado emerge en la interacción entre 

objeto (ítem) y sujeto pues el conocimiento es contingente a los contextos, el lenguaje, las 

relaciones sociales y las prácticas en las que interactúan los seres humanos en el mundo. 

Es decir, la intencionalidad del conocimiento remite a una activa relación entre  sujeto y  

objeto, por lo que la dicotomía subjetivo/objetivo no se puede mantener porque son 

mutuamente constitutivas del conocimiento (Sandín, 2003; Flick, 2014; Fourez, 2008). 
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En segundo lugar, culturalista porque se asume que la mente y la cultura son inseparables 

ya que se constituyen mutuamente, lo que implica la consideración de los artefactos 

culturales, los contextos, la construcción social de significados y la elaboración personal 

de sentidos (Cole, 1999; Bruner, 1997), a partir de abordajes disciplinares de la 

estadística, la psicología, la antropología, la lingüística y la pedagogía.  

Una aproximación metodológica para conocer los mecanismos que subyacen al pensar, 

hacer y sentir en los procesos de respuesta, puede estar orientada por el modelo teórico 

sobre el pensamiento humano de Marzano y Kendal que define como constructo el control 

de los procesos sobre otros procesos, el cual está conformado por dos dimensiones: 

sistemas de procesamiento y dominios de conocimiento. Este modelo teórico permite el 

control en las secuencias de procesamiento, a partir de la consideración de los cambios 

suscitados  por la familiaridad pero no por la complejidad de los procesos, por lo que 

descarta el ordenamiento de las secuencias de procesamiento  por niveles de dificultad 

(Tristán y Molgado, 2007, Cisternas y Pinochet, 2007; Gallardo, 2009). Así el modelo 

teórico de Marzano y Kendal propone los siguientes sistemas y niveles de procesamiento: 

1. Sistema cognitivo: 

1. Nivel 1. Recuperación: Implica a la memoria sensorial, permanente y de trabajo en 

el establecimiento de relaciones, en la codificación, en la organización y en el 

reconocimiento de los datos. 

2. Nivel 2. Comprensión: Implica la creación simbólica en una macroestructura de 

conocimiento mediante el uso de organizadores, generalización y construcción de 

proposiciones.    
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3. Nivel 3. Análisis: Implica la asociación, clasificación, generalización, inferencia o 

conclusión a partir de información. 

4. Nivel 4. Utilización del conocimiento: Implica la definición de un método para la 

solución de problemas, la toma de decisiones, la experimentación y la prueba de 

hipótesis, y la presentación de argumentos lógicos. 

2. Sistema metacognitivo: 

1. Nivel 5. Consciencia: Implica la especificación de metas, seguimiento y monitoreo 

de los procesos y de su precisión.  

3. Sistema interno: 

1. Nivel 6. Self: Implica el examen de la satisfacción, de la motivación, conductas, 

eficacia y satisfacción (Tristán y Molgado, 2007). 

También, se definen los siguientes dominios de conocimiento 

1. Información: consiste en el manejo de vocabulario y frases; de hechos que refieren a 

lugares, personas, eventos y cosas de forma específica; de generalizaciones que 

refieren a las características de clases o categorías de abstracciones, principios de 

causa - efecto y correlación. 

2. Procedimientos mentales: Consiste en la aplicación de reglas simples, algoritmos y 

tácticas. 

3. Procedimientos psicomotores: Consisten en la ejecución de habilidades de equilibrio, 

movimiento, fuerza, velocidad, precisión y control corporal (Gallardo, 2009). 

 

A partir de lo anterior y con base en las categorías de construcción de una prueba 

estandarizada que mide el razonamiento en contextos verbales y matemáticos, y la 
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fundamentación ontológica, teórico-epistemológica y metodológica que pueden orientar el 

conocimiento de los procesos de respuesta de ítems, se definen como los procesos y pasos 

para la respuesta de un ítem, los siguientes: 

1. Recuperar: Incluye los pasos de reconocer y recordar. 

· Reconocer: Examinar con cuidado para enterarse de la información. 

· Recordar: Traer a la memoria información.   

2. Comprender: Incluye los pasos de parafrasear, resumir y representar.  

· Parafrasear: Formular una idea con palabras diferentes a la presentada.  

· Resumir: Reducir de forma breve y precisa un texto.  

· Representar: hacer presente una cosa en la imaginación con palabras, esquemas o 

dibujos.  

3. Analizar: Incluye los pasos de categorizar, distinguir, generalizar y verificar. 

· Categorizar: Organizar y clasificar la información. 

· Distinguir: Conocer la diferencia entre una cosa y otra.  

· Generalizar: Extraer lo común o particular para formar un concepto o una 

conclusión. 

· Verificar: Comprobar lo que es cierto.  

4. Utilizar el conocimiento: Incluye los pasos de resolver y seleccionar. 

· Resolver: Solucionar un problema. 

· Seleccionar: Elegir la opción más adecuada. 
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Capítulo III 

Marco Metodológico  

1. Tipo de estudio 

El presente escrito se definió como un estudio de enfoque cualitativo, de profundidad 

descriptiva y de corte interpretativo debido a que lo que se pretendió fue analizar la forma 

en que los individuos perciben, significan y vivencian los fenómenos. En un enfoque 

cualitativo, según Hernández et al., (2010), la recolección de los datos consiste en obtener 

las perspectivas y puntos de vista de los participantes. Flick (2004) indica que, a pesar de 

los controles metodológicos característicos de la investigación cuantitativa, en los 

resultados de estas siempre van a intervenir intereses y el contexto social y cultural de las 

personas implicadas. Mediante el desarrollo de este estudio cualitativo, surgió contenido 

teórico suficientemente fundamentado que explica las expresiones de relación entre los 

sujetos principales, que en este caso fueron las personas sordas, y el objeto de la 

investigación que correspondió al ítem. Se consideró además en esta investigación, la 

percepción e interacción de personas expertas en el área de la educación de la persona 

sorda y en las áreas de eneseñanza de la matemática, filología y lingüística, con el ítem. La 

realidad estudiada se concibió como un fenómeno en constante cambio, un proceso 

dinámico que depende de los significados que surjan de los sujetos de estudio en su 

interacción con el objeto de estudio. Según Flick (2004) “la realidad estudiada por la 

investigación cualitativa no es una realidad dada, sino que diferentes actores la 

construyen” (p. 41). Este mismo autor indica que en la investigación cualitativa se parte de 
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“conceptos sensibilizadores” para enfocar los contextos sociales que deben estudiarse. A 

partir de esto y según Weiss (2017) hay que comprender los significados en primer lugar 

desde su propio contexto tomando en cuenta la otredad de los tiempos, culturas y actores.   

Para efectos de esta investigación la realidad se conoció a través de un proceso 

interpretativo o hermenéutico. La perspectiva interpretativa hermenéutica centra su interés 

en el significado de las acciones humanas, es decir, en descubrir qué significados pueden 

tener para los sujetos una situación dada, constituyendo esta, el objeto de la investigación. 

Considerando la realidad como algo dinámico y diverso, no se trata con esta perspectiva 

de establecer reglas o generalizaciones, interesa lo particular y lo contextual 

principalmente (Barrero, Bohórquez y Mejía, 2011). Se parte de una lógica y proceso 

inductivo - deductivo y se reconoce la dependencia de las teorías científicas con el 

contexto social e histórico en el que ocurren los fenómenos. (Barrero et al., 2011)  

Se pretendió que el alcance de esta investigación fuera de tipo descriptivo respondiendo al 

problema planteado desde la recolección de la información pertinente a este y continuando 

con la realización de descripciones meticulosas y detalladas de los datos obtenidos. Según 

Hernández et al. (2014) “las investigaciones de profundidad descriptiva buscan especificar 

las propiedades, características y perfiles de personas, grupos, comunidades o cualquier 

otro fenómeno que sea sometido a análisis.” (p. 98). Se propuso como diseño 

metodológico la Teoría Fundamentada porque plantea un proceso sistemático, emergente 

y flexible, en el que los datos surgen de las interacciones comunicativas y en el que se 

construyen sistemas o redes de generalizaciones de datos para la definición de categorías y 

propiedades conceptuales (Glaser y Strauss, 1967), que se presentan en forma de 
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enunciados, hipótesis, proposiciones y variables. A partir de la teoría no sustantiva 

existente y los procedimientos propios de la Teoría Fundamentada, se obtuvieron 

abstracciones generadas de las acciones de los participantes al resolver los ítems. Según 

Glaser (2002), estas abstracciones y sus significados, deben tomarse como datos para la 

generación conceptual.  A partir de esta información obtenida, se pudo generar material 

teórico relacionado con los criterios de juzgamiento y selección de ítems para personas 

sordas. 

2. Fuentes 

2.1 Participantes. 

En la investigación cualitativa los participantes tienen un papel muy importante, por lo 

que según Bisquerra (2009) se les debe considerar como personas participantes activas del 

trabajo. Se otorga gran valor al testimonio de cada participante, ya que como es 

característico en este tipo de investigación, el fenómeno se describe, comprende e 

interpreta a través de las percepciones y experiencias de ellos (Varela, 2016). En el caso 

de esta investigación, la selección de las personas participantes se llevó a cabo a partir de 

los criterios que se describen a continuación. 

Se contó con la participación de 3 personas sordas seleccionadas a partir de los siguientes 

criterios: 

▪ Mayores de 18 años. Esto permitió un compromiso personal mayor de las 

personas contempladas para el estudio hacia este. Conforme a lo establecido 

en el consentimiento informado emitido por el Comité Ético Científico de la 
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Universidad de Costa Rica, la persona participante firmó un documento 

donde plasmó su voluntad de participar en esta investigación y las 

condiciones de este. Se pretendió también al incorporar el requisito de edad, 

que las personas participantes tuvieran un nivel de madurez que les 

permitiera tener una actitud crítica y racional ante el objeto de estudio.  

▪ Que hayan realizado la PAA en años anteriores. Con este aspecto se 

contempla al menos cierta familiaridad con los ítems de la Prueba, 

asimismo, el compromiso de parte de cada persona participante a no 

inscribirse para la realización de la PAA, al menos en los próximos 5 años 

después de concluida la investigación. 

▪ Con al menos dos años de estudios universitarios. A partir de este requisito, 

se contempló un nivel de competencia lingüística y cognitiva que le 

permitió externar los pasos seguidos y dificultades en la resolución de los 

ítems.  

▪ Con pérdida auditiva severa a profunda y de tipo pre-locutiva. Estos 

aspectos se consideraron para brindar mayor uniformidad en las 

características de las personas participantes referidas a los procesos de 

adquisición o aprendizaje y uso de las lenguas y a la formación de identidad 

como persona sorda dada por las experiencias de vida como tales. 

▪ Usuarias de la lengua de señas costarricense. Era importante para efectos de 

esta investigación que las personas participantes fueran usuarias de la 
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LESCO en su diario vivir como aspecto lingüístico y cultural trascendental 

en la formación de identidad como personas sordas.  

           Adicionalmente, el criterio de personas expertas lo aportó una educadora 

especialista en la educación de la persona sorda que posee, además, estudios 

relacionados con la enseñanza del español como segunda lengua. Además 7 

personas expertas en las áreas de enseñanza de la matemática, lingüística y 

filología que conocen el constructo de la PAA. 

3. Selección de ítems 

Se eligieron ítems pertenecientes a 4 categorías para cada contexto de razonamiento de la 

PAA. Estas categorías seleccionadas son las que se encuentran mayormente representadas 

en el banco de ítems de la Prueba.  

El proceso de selección de ítems se realizó de la siguiente manera: 

1. Revisión de la totalidad de ítems experimentales que ingresaron a banco de 

cada contexto (verbal y matemático) que ingresaron al banco en los años 

comprendidos entre 2015 y 2018.  

2. Revisión de las dificultades de cada uno. 

3. Se descartaron los ítems con dificultades extremas (muy altas o bajas). 

4. De los restantes, se confirmó la existencia de ítems de cada categoría y se 

seleccionaron a partir de la similitud en sus dificultades (dificultades medias). 



35 
 

 
 

           Ítems de contexto matemático  

▪ Cantidad: 4 de cada contexto.  

▪ Categorías representadas: Verificación, indagación, representación y 

generalización. 

▪ Grado de dificultad: media. 

▪ Tipo: de banco 

▪ Año: Incluidos entre 2015 y 2018 

           Ítems de contexto verbal  

▪ Cantidad: 4 de cada contexto.  

▪ Categorías representadas: Oponer, parafrasear, reducir y presuponer. 

▪ Grado de dificultad media. 

▪ Tipo: de banco 

▪ Año: Incluidos entre 2015 y 2018 
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4. Estrategias de recolección de la información  

Tabla 1.  

Estrategias de recolección de información 

Objetivos  Instrumentos Participante 

1.    Describir la funcionalidad de los 

criterios actuales de juzgamiento de 

ítems de la Prueba de Aptitud 

Académica (PAA) de la Universidad 

de Costa Rica para la población sorda. 

Entrevista semiestructurada 
 

1 persona experta en 

área auditiva. 

Hoja de registro para saturación 

de categorías resultado de la 

entrevista. 

 

Hoja de Registro para análisis 

de ítems del banco 

Investigadora 

 

 

Investigadora 

    

  2.  Identificar los procesos de 

razonamiento realizados para la 

solución de ítems de la PAA por parte 

de personas sordas. 

Grupo de discusión  

 

Entrevista semiestructurada 

4 personas expertas en 

área verbal y 3 en área 

matemática  

3 personas sordas según 

criterios de selección 

Hoja de registro para saturación 

de categorías resultado de la 

entrevista. 

Investigadora 

3.    Determinar los aspectos 

moderadores en la solución de ítems 

aplicados a personas en condición de 

sordera. 

Entrevista semiestructurada 
3 personas sordas según 

criterios de selección 

Hoja de registro para saturación 

de categorías resultado de la 

entrevista. 

Investigadora 

4.    Proponer una tabla de 

especificaciones con una descripción 

detallada de los criterios requeridos 

para diseñar y juzgar ítems de la PAA 

de la Universidad de Costa Rica para 

las personas sordas.  

Hojas de registro. Investigadora 
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4.1 Hoja de Registro. Es un instrumento cuyo formato lo que facilita es la organización 

de la información recopilada. Los datos deben ser registrados de forma fácil y concisa. Se 

utilizó el memorando para registrar la información. Según Strauss y Corbin (1994) citado 

por Schettini y Cortazzo, (2015) los memorandos se clasifican de la siguiente manera: 

4.1.1 Notas de códigos: son descriptivas, pero sugieren las primeras categorías 

analíticas. 

4.1.2 Notas teóricas: son reflexiones del investigador acerca del desarrollo de la 

teoría. Tienen carácter más conceptual. 

4.1.3 Notas operacionales: sobre el recorrido a seguir en el proceso de 

investigación. 

4.2 Entrevista Semiestructurada. Flick (2007) afirma que la entrevista semiestructurada 

es una de las bases metodológicas de la investigación cualitativa. En la descripción que 

realiza el autor de este tipo de entrevistas, sugiere la realización de preguntas más o menos 

abiertas utilizadas como una guía de entrevista para que, de parte del entrevistado, exista 

mayor libertad al responder. Se requiere una mediación permanente entre el curso de la 

entrevista y la guía. El uso uniforme de una guía de entrevista aumenta la capacidad de los 

datos para la comparación (Flick, 2007, pp. 107 – 108). 

Para lo concerniente a esta investigación, se llevó a cabo una entrevista semiestructurada 

con preguntas generadoras a la persona experta en el área de educación de la persona 

sorda de la que se esperaba obtener información relacionada con los criterios de 

juzgamiento actuales utilizados para la selección de ítems para la población sorda. 

Además, se llevó a cabo otra entrevista a cada persona sorda mediante la cual estas 
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expusieron sus perspectivas con respecto a los elementos de interés sobre el ítem 

presentado. La entrevista tuvo como propósito recopilar información a profundidad  

(Valles, 2014), sobre aspectos como: objetividad, funcionalidad y calidad del criterio de 

juicio y  pasos naturales seguidos en la solución del ítem. 

Para la confección de las entrevistas se utilizaron insumos teóricos relacionados con los 

criterios de juzgamiento de los ítems de la PAA y a los procesos de resolución de los 

ítems descritos en el marco teórico.  

La entrevista se registró en audio y para considerar las participaciones en español y en 

Lengua de Señas Costarricense, se realizó una transcripción de esta con la participación de 

una persona intérprete de LESCO. 

 

4.3 Grupo de discusión. Su sello característico es el uso explícito de la interacción de 

grupo para producir datos o ideas (Flick, 2007). Según este mismo autor los grupos de 

discusión pueden servir para orientar al investigador en un nuevo campo, para obtener 

interpretaciones de los participantes sobre datos generados en investigaciones anteriores y 

para desarrollar inventarios de entrevistas y cuestionarios. En el caso de esta 

investigación, el grupo de discusión con las personas expertas en las áreas de filología, 

lingüística y enseñanza de la matemática que dominan el constructo de razonamiento en 

los contextos matemáticos y verbales, representó el primer muestreo teórico para la 

validación de los pasos en concordancia con lo propuesto por la Teoría Fundamentada. 

Brindó la experiencia para anticipar la guía para la entrevista semiestructurada que se 

realizó a las personas sordas participantes. 
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5. Método de Análisis 

5.1 Muestreo Teórico.  

Sirve para refinar, elaborar y completar las categorías. No tiene un tamaño definido por 

cálculos probabilísticos si no, por los criterios propios de la saturación de las categorías 

que surgirán durante la investigación. 

5.2 Análisis de Contenido.  

La perspectiva epistemológica interpretativa hermenéutica, involucra el análisis de 

contenido y después el círculo hermenéutico. Uno de los rasgos característicos del análisis 

de contenido es el uso de categorías que se llevan al material empírico, se evalúan 

constante y repetidamente y si se requiere, se modifican con el objetivo de reducir el 

material. (Flick, 2007). El círculo hermenéutico pone a dialogar la parte con el todo y, en 

el proceso de trabajo, lo que ya se ha interpretado con el contexto (Ángel, 2011). La 

descripción constituye la operación central en los análisis e interpretaciones que se 

realizan. A través del círculo hermenéutico se busca comprender e interpretar el 

significado expresado por los sujetos. Después del planteamiento de las preguntas iniciales 

se identifican temas y significados centrales. Se realiza un análisis sistemático, se afinan 

las preguntas y las categorías de análisis y se analizan las diferentes partes del texto 

sistemáticamente. Con el objetivo de construir un patrón de significados se busca la 

relación de diferentes textos entre sí y se explican hasta que los patrones logren integrar la 

mayor parte de elementos. 
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5.3 Saturación. 

 Se realiza el muestreo teórico hasta que el dato adicional que se recolecta no agregue 

información significativa a lo que ya se ha categorizado.  

6. Criterios de calidad 

Los criterios que fundamentaron la calidad de la presente investigación fueron los 

siguientes: 

1. Consistencia teórica epistemológica, ontológica y metodológica de la investigación.  

2. Criterios de selección de participantes fundamentados, basados en protocolos y 

cuestiones éticas respaldadas por los protocolos universitarios.  

3. Sistematicidad y registro de la información recolectada. Se aseguró una aplicación 

rigurosa de lo establecido en la metodología. 

7. Procesamiento de datos 

Las diferentes fases de la investigación exigieron el almacenamiento, análisis, 

transcripción y traducción (interpretación) de mucha información de diferente índole. 

Parte de esta información contiene elementos confidenciales relacionados con el contenido 

de los ítems utilizados con las personas sordas. Debido a esto, el manejo de toda la 

información se realizó acatando los protocolos de seguridad y confidencialidad 

estipulados en el Programa Permanente de la Prueba de Aptitud Académica (PPPAA), así 

como los lineamientos generales establecidos al respecto por la Universidad de Costa 
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Rica. Se presentó como anexo en esta investigación, todo documento cuyo contenido no 

comprometiera la seguridad de los ítems resguardados en el PPPAA y que se consideró 

pertinente a los objetivos planteados.  

8. Fases de la investigación 

A continuación, se detallan las fases de ejecución de la investigación desarrollada, 

considerando los pasos seguidos para el logro de cada uno de los objetivos planteados. 

Como parte de la flexibilidad que caracteriza la teoría fundamentada, diseño metodológico 

de esta investigación, los procesos no siempre se llevaron a cabo de manera lineal, en 

algunos casos las fases y pasos se realizaron de manera simultánea. 

Con respecto a la descripción de la funcionalidad de los criterios de juzgamiento de ítems 

de la Prueba de Aptitud Académica (PAA) para personas sordas, se llevó a cabo la 

aplicación de una entrevista semiestructurada a una persona experta en el área auditiva, 

profesional en la educación de las personas sordas (ver Apéndice A). Antes de iniciar la 

entrevista se entregó el Formulario para el Consentimiento Informado Basado en la Ley 

N° 9234 que exige la Universidad de Costa Rica para su lectura y firma correspondiente 

de la experta (ver Anexo 1). En esta entrevista se incorporaron temas tales como la 

importancia, pertinencia y barreras en la utilización de los criterios de juzgamiento 

actuales, durante su experiencia en el análisis y juzgamiento de ítems para personas 

sordas. Se realizó la transcripción total de esta entrevista (ver Apéndice B). A partir del 

análisis de esta entrevista se realizó el Muestreo Teórico #1 en el que se fueron 

identificando categorías y aspectos referentes a la funcionalidad de estos criterios, 
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constituyéndose esta actividad como la primera saturación de la información que aportó 

referentes en relación con la identificación de moderadores (ver Apéndice C).  

El cumplimiento del segundo objetivo relacionado con la identificación de los procesos de 

razonamiento realizados para la solución de ítems de la Prueba de Aptitud Académica por 

parte de las personas sordas se llevó a cabo en etapas diferentes. 

Etapa I   

Grupos de discusión 

• Diseño de instrumento: En primera instancia se diseñó y elaboró la estrategia de 

recolección de la información de los grupos de discusión propuestos en el marco 

metodológico (ver Apéndice D).  

• Conformación de los grupos: Estos grupos estuvieron conformados por el personal 

experto de las áreas del PPPAA correspondientes a matemática (3 personas) y 

verbal (3 personas). Con cada grupo se trabajó una cantidad total de 4 ítems según 

lo planteado en el capítulo anterior.  

• Dinámica: Cada participante leyó y firmó el Formulario para el Consentimiento 

Informado Basado en la Ley N° 9234 que exige la Universidad de Costa Rica (ver 

Anexo 1). En estos dos grupos de discusión cada participante realizó la resolución 

de 4 ítems de razonamiento general en los contextos matemático y verbal. Para 

ambos grupos la dinámica de interacción fue la misma y consistió primero en la 

presentación del tema de investigación y del objetivo al que se encuentra 

directamente relacionado el grupo. Posteriormente se realizó la lectura de cada uno 
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de los 4 ítems y se otorgó tiempo para que cada uno lo desarrollara en su material 

de trabajo. Cada vez que todos concluían la ejecución de un ítem se establecía una 

discusión sobre los pasos utilizados por cada uno. A partir del análisis de esta 

información, se realizó la definición de los procesos y pasos guía en la ejecución 

de los ítems y su relación con la categoría del ítem propuesta. Se presenta la 

información transcrita derivada de los grupos de discusión (ver Apéndice E). 

Etapa II  

Entrevista a personas sordas 

• Diseño de instrumento: La información obtenida de la ejecución individual de los 

expertos de cada ítem constituyó el Muestreo Teórico #2 (ver Apéndice F). Esta 

información constituyó la base para el diseño y elaboración del instrumento 

utilizado con las personas sordas. A partir de los pasos y procesos descritos por las 

personas expertas de cada área, se desarrollaron sus respectivas definiciones y se 

incorporaron en la dinámica de la entrevista semiestructurada que realizaron las 

personas sordas (ver Apéndice G). 

• Aplicación: Cada participante leyó y firmó el Formulario para el Consentimiento 

Informado Basado en la Ley N° 9234 que exige la Universidad de Costa Rica (ver 

Anexo 1). Se realizó la entrevista a 3 personas sordas. La entrevista fue diseñada 

en español como guía para la investigadora y se ejecutó en lengua de señas. Se 

realizó la grabación de cada una de las entrevistas y además se realizó la 

interpretación a español y la transcripción a español escrito en su totalidad. En 
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resumen, la dinámica de aplicación de la entrevista se llevó a cabo de la siguiente 

manera  

1. Familiarización con el ítem por parte de la persona sorda.  

2. Conversación sobre la familiaridad o no del tema, vocabulario, entre otros.  

3. Tiempo de ejecución del ítem.  

4. Explicación por parte de la persona sorda sobre la manera en que realizó la resolución 

de los ítems.  

5. Explicación por parte de la investigadora sobre algunos procesos y pasos ofrecidos 

como guía.  

6. Entrega de tarjetas a la persona sorda con los pasos descritos anteriormente para que los 

ordene según su aparición durante el proceso de resolución. La persona sorda en este 

momento escoge los pasos que utilizó y podía agregar otros que considerara necesarios.  

7. Se motivaba una conversación sobre elementos que pudieron haber afectado la 

ejecución del ítem, o sobre la dificultad de algunos de los pasos, entre otros.  

Durante toda la dinámica de las entrevistas se contó con material (hojas blancas, 

marcadores, lápiz, calculadora, diccionario) y los pasos y su respectiva descripción 

permanecieron pegados en una pared al alcance de la persona sorda. No se adjunta la 

transcripción de estas entrevistas ya que contienen información confidencial de los ítems 

utilizados. 
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Etapa III 

Análisis de la información  

• Se realizó un análisis hermenéutico de los procesos seguidos por las personas 

participantes que dio origen al muestreo teórico #3 (ver Apéndice H) en el que se 

consideraron aspectos como la totalidad de pasos utilizados en cada ítem y cuáles tienen 

mayor representación. Además, se incorporó un análisis descriptivo e interpretativo sobre 

la relación de los pasos y procedimientos utilizados con la categoría del ítem lo que aporta 

información relevante sobre las secuencias y moderadores asociados a los procedimientos 

de solución. 

Para el logro del tercer objetivo relacionado con la determinación de aspectos 

moderadores en la solución de los ítems aplicados a las personas sordas, se contemplaron 

las siguientes acciones:  

1. Diseño y aplicación de la entrevista para experta del área auditiva. 

2. Obtención de la aproximación de aspectos moderadores derivados de la 

saturación del primer muestreo teórico.  

3. Aplicación de las entrevistas a las 3 personas sordas que participaron en la 

investigación descritas anteriormente.  

4. Realización de un análisis hermenéutico de los moderadores y mediadores en 

los procesos y pasos de solución de los ítems. Este análisis dio origen al Muestreo 

Teórico #4 (ver Apéndice I) que se subdividió en una serie de muestreos y 

saturaciones que se describen a continuación:  
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• Muestreo 4.1: se incorporaron los elementos de sujeto (persona que indica el 

moderador o mediador que se describe), el tipo de elemento (si es un mediador o un 

moderador), la descripción del elemento. Esta información se organizó para cada uno de los 

ítems de cada contexto de razonamiento.  

• Muestreo 4.2: En este muestreo se separaron y acomodaron los moderadores y 

mediadores por ítem (cada uno por aparte). Se realizó con esta información la saturación 

por ítem de cada área, es decir, ocho procesos de saturación diferentes. Las saturaciones 

consideraron las dimensiones de tipo de elemento, saturación y asociado a qué o a quién 

se da ese elemento (al ítem, al constructor, a la lengua o al sujeto). Estas saturaciones no 

obedecen a la cantidad de elementos que surgieron, sino a unidades de significado y 

sentido a partir del análisis realizado.  

• Muestreo 4.3: se refiere al total de moderadores y mediadores por cada área (verbal 

y matemática) Se dio una saturación de información por cada área. Se organizó la 

información considerando los mismos elementos anteriores: tipo de elemento, segunda 

saturación y asociado a qué o a quién.  

• Muestreo 4.4: en este muestreo se incluyó el total de moderadores y mediadores 

para cada área asignando las categorías derivadas del primer muestreo teórico realizado a 

la persona experta en el área auditiva.  

• Muestreo 4.5: en este muestreo se incorporó la cantidad total de moderadores y 

mediadores de cada área y los derivados de la primera saturación con sus respectivas 

categorías. En este caso se realizó la separación de moderadores de los mediadores y se 

redefinieron las categorías que se utilizarán en adelante. Para efectos de esta investigación 

los mediadores se incorporaron en el análisis inicial ya que en su versión opuesta podrían 
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responder a un moderador, sin embargo, apegándose a los objetivos de la investigación a 

partir de este muestreo se tomaron en cuenta únicamente los elementos moderadores 

emergentes.  

• Muestreo 4.6: se dio la creación de subcategorías y la definición de los elementos 

moderadores para cada categoría. En este muestreo se saturó la información y se obtuvo el 

total final de moderadores, descritos a través de las siguientes dimensiones: categoría, 

subcategoría, aspecto moderador, asociada a qué o a quién.  

Para el logro del cuarto y último objetivo, se confeccionó una tabla de especificaciones 

con la propuesta de criterios que, derivados de estos detallados y meticulosos procesos de 

saturación, se obtuvieron para ser utilizados en el diseño y juzgamiento de ítems de la 

Prueba de Aptitud Académica de la UCR para personas sordas. Esta tabla define 

conceptualmente, categorías, subcategorías y aspectos moderadores asociados únicamente 

al ítem y al constructor ya que el propósito de la tabla es brindar una guía en el diseño y 

revisión de ítem, incorporando aspectos que pueden ser modificables o previstos desde las 

tareas que se ejecutan en el PPPAA. En el caso de elementos moderadores asociados al 

sujeto y a la lengua, constituyen información importante para la determinación de nuevas 

líneas de investigación y acciones de intervención no necesariamente relacionadas con el 

quehacer del PPPAA pero que sí representarían el punto de partida para su ejecución. 
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Capítulo IV 

Resultados 

En este capítulo se presentan los resultados del análisis de la información derivada del 

diseño metodológico de esta investigación. Se presenta una descripción detallada de los 

principales hallazgos derivados de las fases de ejecución según las tareas ejecutadas para 

el logro de cada uno de los objetivos planteados.  

1. Descripción de la funcionalidad de los criterios actuales de juzgamiento de ítems de la 

Prueba de Aptitud Académica (PAA) para personas sordas.  

A partir del análisis funcional de los criterios de la PAA que se utilizan actualmente para 

el juzgamiento de ítems para personas sordas (expuestos en el primer capítulo de esta 

investigación) se evidencia que la mayoría de ellos se encuentran presente en los ítems y 

son fácilmente detectables al juzgar y analizar un ítem. Sin embargo, se evidencia que el 

criterio de información irrelevante no es lo suficientemente preciso, ya que se complica la 

distinción entre la información que puede ser relevante y la que no, dado que pueden 

existir relaciones no explícitas entre el texto y las opciones de respuesta, según se expresa 

en los siguientes fragmentos de las entrevistas realizadas: 

“…entonces a veces me quedo pensando qué sentido tiene la información irrelevante en 

un ítem, en el texto, porque podría confundirse con que estoy empleando el contexto, pero 

en realidad es información que es irrelevante...”   
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“…si yo lo leo yo digo que es irrelevante, pero ya yo estoy pensando más allá que es 

irrelevante ¿cuál es la importancia de esa información en ese ítem?  Si tiene alguna 

importancia, entonces me llevo un ratito más (…), tengo que resolverlo y tratar de enlazar 

esa información que está en el texto del ítem con las opciones”.  

(Sujeto 4, comunicación personal, 5 de mayo 2021) 

Adicionalmente, se recalca la importancia de la experiencia y la formación de la persona 

constructora de ítems para evitar que la presencia de estos elementos pueda afectar la 

comprensión del ítem por parte de la persona sorda. En el caso de la presencia de 

oraciones subordinadas, el vocabulario y la estructura gramatical compleja en el ítem la 

experta reflexiona sobre la importancia de conocer el contexto e historia educativa de las 

personas sordas.  

“… es muy importante tomarlo en cuenta porque es una dificultad que presenta el 

español, es una de las características del español de un nivel más alto y no 

necesariamente el sordo, la persona que hace la prueba tiene un dominio de esto tan alto, 

más si no ha sido enseñado…” 

“… yo conozco el contexto en el que están siendo educados o formados en lengua los 

estudiantes sordos, porque cualquier otra persona que lo saque de contexto va a decir, 

pero eso es muy fácil, eso se enseña y ya está (…) tal vez no sería tanto problema, pero 

contextualizada la situación de las personas sordas en este momento y lo que pasa en los 

colegios, que yo lo conozco muy bien y sé que eso es una dificultad”. 
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“… cuando hay términos que tal vez no sean tan complejos, que no sean tan elevados, por 

decir algo, y si son de la oralidad, eso representa una dificultad también para la persona 

que no maneja el español, los niveles altos del español. Porque son registros diferentes o 

lenguaje coloquial que ellos no están acostumbrados a oírlo, porque eso no se escribe, es 

un lenguaje que se utiliza cotidianamente en la oralidad”. 

(Sujeto 4, comunicación personal, 5 de mayo 2021) 

Otros aspectos que se derivan de este análisis, relacionados con la facilidad para detectar o 

no estos criterios en los ítems, tienen que ver con la presencia de las lenguas que 

interactúan en este proceso (LESCO – español) y el contexto tanto de la persona usuaria 

como de las personas que construyen los ítems. La interpretación a la LESCO desde el 

ítem escrito y pensado en español es un aspecto relevante al que se le debe prestar 

atención tal y como se refleja en las siguientes apreciaciones de la experta entrevistada. 

“Generalmente las palabras, los términos y las estructuras que se usan en la lengua 

escrita son muy diferentes a las utilizadas en la lengua oral, eso hace una diferencia de 

registro, pero también del dominio que tiene la persona sorda porque en segunda lengua, 

podríamos decir que la persona tiene la segunda lengua el español, pero no todos…” 

 

“Es muy difícil que un texto no sea apto para la interpretación. Si nosotros creemos que 

la lengua de señas es una lengua natural como cualquier otra lengua, nos tendría que 

permitir hacer la interpretación o la traducción de cualquier cosa que se diga… es una 
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cuestión de incompatibilidad (…) depende del conocimiento y del bagaje que el lector o 

quien esté revisando el ítem, tenga de la lengua de señas”. 

(Sujeto 4, comunicación personal, 5 de mayo 2021) 

En relación con la estructura de los ítems se evidencia que, una vez detectados en ellos, la 

mayoría de los criterios de juzgamiento admiten la posibilidad de modificación para 

mejora o corrección del ítem, es decir, pueden modificarse en ellos su estructura 

gramatical, vocabulario, contexto e información irrelevante que contenga. Los ítems que 

no admiten modificación son aquellos que contienen un texto no apto para interpretar en 

lengua de señas ya que un texto que no permita una correcta interpretación a esta lengua 

no podría utilizarle en una prueba que realice una persona sorda usuaria de la LESCO. En 

este sentido, este criterio correspondería a uno de los más determinantes si se piensa en 

función de las personas de esta comunidad lingüística.  

De este análisis funcional de los criterios de juzgamiento utilizados para ítems de la PAA, 

se obtuvo el primer muestreo teórico y se realizó la primera saturación de información. 

Las categorías derivadas de este primer muestreo son: 

• Lengua 

• Contexto 

• Redacción 

• Constructo 

• Procesos 

• Accesibilidad 
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• Tema 

Esta información será contemplada para el análisis del logro de los otros objetivos 

planteados en esta investigación.  

2. Identificación de los procesos de razonamiento realizados para la solución de ítems de 

la PAA por parte de personas sordas.  

Como producto de las acciones realizadas en la primera etapa se obtuvo una descripción 

de pasos realizados en los procesos de respuesta según sujetos constructores de ítems. 

En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

indagación, se describe lo siguiente: 

• Lectura del enunciado 

• Lectura de la instrucción 

• Análisis de relaciones 

• Ejecución de cálculo 

• Generalización 

• Descarte de opciones 

• Comprobación de opciones 

• Selección de respuesta 

Relacionado con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

verificación, se describe lo siguiente: 

• Lectura del enunciado 
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• Lectura de la instrucción 

• Recuperación de información relevante del enunciado 

• Recuperación de la información relevante de la instrucción 

• Lectura de opciones 

• Descarte de opciones 

• Identificación de clave 

• Verificación de las otras opciones 

• Selección de respuesta 

En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

representación, se describe lo siguiente: 

• Lectura del enunciado 

• Lectura de la instrucción 

• Representación gráfica o mental 

• Ejecución de cálculos 

• Verificación de opciones 

• Selección de respuesta 

Con relación a los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

generalización, se describe lo siguiente 

• Lectura del enunciado 

• Lectura de la instrucción 

• Recuperación de información de la instrucción 
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• Ejecución 

• Selección de respuesta 

En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

oponer, se describe lo siguiente 

• Lectura del enunciado 

• Lectura de la instrucción 

• Lectura de las opciones de respuesta 

• Reconocimiento de vocabulario clave 

• Análisis de relaciones 

• Recuperación de información 

• Descarte de opciones no relacionadas 

• Selección de la respuesta 

Con respecto a los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de reducir, 

se describe lo siguiente 

• Lectura del enunciado 

• Elaboración de esquema mental o escrito 

• Resumen de ideas 

• Lectura de la instrucción e identificación de vocabulario 

• Lectura de las opciones de respuesta 

• Descarte de las opciones 

• Selección de la respuesta 
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En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

presuponer, se describe lo siguiente 

• Lectura del enunciado 

• Elaboración de esquema mental o escrito 

• Resumen de ideas 

• Lectura de opciones 

• Relectura del enunciado 

• Análisis de relaciones entre opciones y enunciado 

• Descarte de opciones 

• Selección de la respuesta 

Respecto a los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de parafrasear, 

se describe lo siguiente 

• Lectura del enunciado 

• Reconocimiento de vocabulario e idea central 

• Lectura de la instrucción 

• Lectura de las opciones 

• Verificación de opciones 

• Selección de la respuesta 
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Como parte de los resultados de la segunda etapa para el cumplimiento de este objetivo se 

logró la identificación de los pasos en los procesos de respuesta, pero esta vez, según las 

personas sordas.  

Los procesos y pasos emergentes se ubican en el sistema cognitivo y se definen de la 

siguiente manera: 

Recuperar: 

• Identificar claves: se refiere a la acción de reconocer y distinguir elementos en el 

texto que son de mayor relevancia o indispensables para la resolución del ítem. 

Comprender: 

• Descartar representación: se refiere a la acción de rechazar o dejar de utilizar la 

representación mental o escrita, durante la resolución del ítem. 

• Interpretar español (lengua): se refiere a la acción de examinar cuidadosamente los 

elementos pertenecientes al español escrito en el que se presenta el ítem. 

Analizar: 

• Comparar: se refiere a la acción de establecer diferencias y semejanzas entre 

elementos, enunciados, ideas, entre otros. 

• Analizar lenguaje matemático: se refiere a la acción de examinar cuidadosamente 

los símbolos y representaciones con significado matemático, presentadas en el 

ítem. 
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• Ejecutar operaciones matemáticas: se refiere a la realización de cualquier 

operación matemática (con o sin calculadora) requerida para la resolución del ítem. 

A continuación, se presenta una síntesis y análisis de los procedimientos y pasos 

identificados por las personas sordas en la solución de los ítems.  

En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

indagar, se describe lo siguiente: 

• El total de pasos utilizados por los sujetos de la investigación oscila entre 6 y 8 

pasos.  

• Los pasos utilizados con mayor frecuencia fueron seleccionar y representar.  

• Todos los procedimientos se encuentran representados proporcionalmente, en 

el caso del procedimiento relacionado con el uso del conocimiento, todos sus 

pasos fueron utilizados al menos una vez por los sujetos de investigación. La 

construcción y análisis de la información y la realización de cálculos que le 

permiten al sujeto acercarse a la respuesta, se evidencian en el procedimiento 

de uso del conocimiento a través de la categoría de indagación a la que 

pertenece este ítem. 

Relacionado con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

verificar, se describe lo siguiente: 

• El total de pasos utilizados por las personas sujeto de la investigación oscila 

entre 5 y 10 pasos.  
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• Los pasos utilizados con mayor frecuencia por las personas sujeto de la 

investigación fueron representar y verificar, seguidos por reconocer y 

seleccionar.  

• Todos los procesos se encuentran representados en la resolución del ítem. En el 

caso del proceso analizar, el paso de verificar fue el más utilizado, paso 

directamente relacionado con la categoría del ítem.  

• El reconocimiento de elementos y la utilización de la conexión entre ellos para 

resolver el ítem, demuestra correspondencia entre la categoría del ítem y el 

paso más utilizado por las personas sujeto de la investigación, ya que todas lo 

utilizaron al menos a vez. 

En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

representar, se describe lo siguiente: 

• El total de pasos utilizados por los sujetos de la investigación oscila entre 5 y 9 

pasos.  

• El paso utilizado con mayor frecuencia fue el de representar, usado por la 

mayoría de los sujetos al menos en 2 ocasiones durante la resolución del ítem. 

Seguidamente los pasos más utilizados fueron reconocer, recordar, resolver y 

seleccionar.  

• Todos los procedimientos se encuentran representados en los procesos de 

resolución del ítem.  
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• El modelado de situaciones y la interpretación de relaciones que se presentan 

en la resolución evidencian la relación con la categoría de representar, siendo 

este el paso más utilizado por los sujetos en la resolución del ítem. 

Con referencia a los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

generalizar, se describe lo siguiente: 

• El total de pasos utilizados por los sujetos de la investigación oscila entre 7 y 8 

pasos. 

• El paso utilizado con mayor frecuencia fue verificar seguido de ejecutar 

operaciones matemáticas. 

• Todos los procedimientos se encuentran representados de manera proporcional 

excepto el correspondiente a comprender en el que solamente un paso de los 3 

incluidos, fue utilizado. 

• El paso de generalizar al que corresponde la categoría de este ítem no fue 

utilizado por ninguno de los sujetos de investigación, sin embargo, el paso de 

verificar pertenece al procedimiento en el que también se encuentra el paso de 

generalizar, por lo que posiblemente el reconocimiento de patrones numéricos 

que exigía la resolución del ítem se manifestó a través del reconocimiento de 

elementos y la utilización de la conexión entre ellos. 

En referencia a los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

oponer, se describe lo siguiente 

• El total de pasos utilizados con mayor frecuencia oscila entre 5 y 8 pasos.  
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• Los pasos que utilizaron con mayor frecuencia las personas sujeto de la 

investigación fueron reconocer, verificar y seleccionar, seguidos por recordar, 

parafrasear, representar y categorizar que fueron utilizados cada uno, al menos 

en 2 ocasiones en la resolución del ítem. De los 7 pasos del procedimiento de 

analizar, se utilizaron en total 4 pasos (ninguno de ellos utilizado de forma 

coincidente por los 3 sujetos). 

• Todos los procedimientos estuvieron representados 

• La categoría de oponer busca encontrar contraste o contradicción entre 2 

afirmaciones, esto se refleja en la resolución del ítem a través del paso de 

distinguir, que fue utilizado solamente por un sujeto. 

En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

resumir, se describe lo siguiente: 

• El total de pasos utilizados con mayor frecuencia por las personas sujeto de la 

investigación oscila entre 6 y 8.  

• Los pasos requeridos con mayor frecuencia para la resolución del ítem fueron 

reconocer, recordar, representar, verificar y seleccionar.  

• Todos los procedimientos se encuentran representados y en el caso del 

procedimiento correspondiente a análisis, el paso de verificar fue el utilizado 

con mayor frecuencia. 

• De los 3 pasos incluidos en el procedimiento de comprender (procedimiento en 

el que se encuentra relacionada la categoría de reducir) se utilizaron dos pasos: 

resumir y representar, este último utilizado por los 3 sujetos. 
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• La categoría de resumir propone el descubrimiento de elementos en común o la 

identificación de la síntesis de la información de un texto, esto se refleja en la 

resolución de este a través del paso de resumir, utilizado únicamente por un 

sujeto.  

En relación con los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

presuponer, se describe lo siguiente 

• El total de pasos utilizados por las personas sujeto de la investigación oscila 

entre 5 y 8 pasos.  

• Los pasos que tienen mayor representación son reconocer, representar y 

seleccionar.  

• La categoría de presuponer implica el establecimiento de una relación 

pragmática que pareciera estar principalmente en el paso de representar en el 

que aparentemente las personas sordas intentan establecer ese tipo de relación 

sin llegar a concretarla. En apariencia, los sujetos buscan una relación explícita 

por lo que aparece este paso, pero al ser una relación implícita no aparece el 

paso de distinguir. 

Con respecto a los pasos específicos en la resolución de un ítem de la categoría de 

parafrasear, se describe lo siguiente 

• El total de pasos utilizados por las personas sujeto de la investigación oscila 

entre 6 y 9 pasos. 
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• Los pasos con mayor representación son reconocer, distinguir, verificar. 

Asimismo, los pasos de resumir, representar, categorizar y resolver fueron 

utilizados cada uno al menos en dos ocasiones.  

• La mayoría de los procedimientos se encuentran representados en la resolución 

del ítem. Con respecto al procedimiento de “comprender” al que pertenece el 

paso de parafrasear, aparecen con más frecuencia los pasos de resumir y 

representar. En el caso del procedimiento relacionado con la “utilización del 

conocimiento”, ninguno de los pasos fue utilizado por los sujetos durante la 

resolución del ítem.  

• La categoría de parafrasear que busca la identificación de igualdades 

semánticas en este ítem se determina mediante la posibilidad de identificación 

de la clave, a través del parafraseo. En el caso de las personas sujeto de la 

investigación, este paso lo utiliza únicamente una persona, de manera que 

busca sustitutos de las palabras tanto en español como en LESCO para 

comprender la totalidad del texto. 

3. Determinación de los aspectos moderadores en la solución de ítems aplicados a 

personas sordas.  

A partir de la información obtenida del primer muestreo teórico, del análisis hermenéutico 

de los moderadores en los procesos de solución de los ítems correspondiente al muestreo 

teórico 4 y de las múltiples saturaciones realizadas, se logró establecer y definir categorías 

y subcategorías relacionadas con los elementos moderadores que surgieron, tal y como se 

describen a continuación:  
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1. Accesibilidad: Según Comes et al., (2007) la accesibilidad es el vínculo o la 

relación que se da entre los sujetos y los servicios. En esta relación, según las autoras, 

tanto los sujetos como los servicios que se ofrecen tienen la posibilidad o imposibilidad de 

encontrarse. A partir de esta definición se relaciona este concepto con la interacción de 

dos partes y la facilidad para relacionarse entre ellas. Alonso, (2016) la explica como esa 

necesidad de utilizar con normalidad los espacios construidos, bienes y servicios 

independientemente de la condición física, la edad o habilidades de cada persona. Este 

concepto es ampliamente utilizado en el ámbito de los derechos humanos principalmente 

de las personas en situación de discapacidad. En el caso de las personas sordas este 

concepto se aplica principalmente a los contextos comunicativos y de acceso a la 

información. Por ejemplo, se presta principal atención a la intervención de intérpretes en 

diferentes áreas de la vida, el uso de prótesis auditivas, la disponibilidad de material 

escrito, entre otros.  

Cuando se habla de accesibilidad en contextos de evaluación como lo es el de la PAA, los 

recursos de apoyo tienen un papel importante, es así como se posibilita el uso de 

calculadoras, diccionarios, intérpretes, entre otros, cuando sea requerido por la persona 

sorda que hace la prueba. A partir de lo anterior, los recursos de apoyo pueden representar 

un mediador en el proceso de solución de un ítem. De esta manera, según resulta de la 

interacción entre las personas sordas sujeto de esta investigación y los ítems presentados, 

los siguientes elementos son considerados mediadores en el proceso de solución del ítem. 
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Tabla 2  

Elementos mediadores de la accesibilidad 

Elemento mediador   
Asociado 

a 
  Categoría   Subcategoría 

Uso de la 

calculadora 
  

Sujeto 

  

Accesibilidad 

  

Apoyos 
Apuntes    

Uso del diccionario       

 

Con respecto a la interpretación en lengua de señas, el siguiente fragmento de las 

entrevistas realizadas indica su importancia. 

“Con el apoyo de la interpretación a LESCO se facilita el paso de representación 

mental por lo que sería posible el proceso de solución del ítem. Sería información 

clara y accesible para la persona, entonces puede representar en su cabeza lo que 

está viendo en LESCO, nos ayuda a estructurar y a comprender la información”. 

(Sujeto 1, comunicación personal, 17 de marzo de 2021) 

Sin embargo, en una situación ideal, el ítem no debería suponer la necesidad de estos 

recursos de apoyo y es ahí cuando esta categoría podría hacer referencia a moderadores en 

el proceso de solución de un ítem. A partir de ello, las subcategorías incluidas en esta 

categoría entendidos como elementos moderadores corresponden a la interpretación en 

LESCO y al tiempo de ejecución. En el caso de la interpretación a la lengua de señas 

costarricense, su necesidad es evidente ya que los ítems están pensados, diseñados y 

presentados en español escrito, siendo esta la segunda lengua de las personas sordas en 

una modalidad (la escrita) inexistente en su primera lengua (la lengua de señas). Según lo 



65 
 

 
 

señalado en el fragmento anterior la interpretación de los ítems a la LESCO debe ofrecer 

información clara y precisa por lo que es de suma importancia la familiaridad de la 

persona intérprete con el tipo de material que representa un ítem de una prueba 

estandarizada. Los elementos moderadores correspondientes indican la necesidad del uso 

del diccionario y la subjetividad en el proceso de la interpretación del español a la 

LESCO. La presencia de vocabulario no accesible para la persona sorda supone entonces 

la necesidad del uso del diccionario y el uso de este supone a la vez dedicar mayor 

cantidad de tiempo en el momento de resolver la prueba. Asimismo, se suman otros 

aspectos que inciden directamente en el tiempo de ejecución de la prueba y los pasos 

adicionales que debe realizar para comprender el ítem y posteriormente buscar la 

estrategia para resolverlo tal y como se evidencia en los siguientes fragmentos de la 

entrevista.  

“…  sí tuve que ir haciéndolo todo en LESCO y así pude comprenderlo. Este ítem era 

demasiado largo, entonces, yo como persona sorda, debo ir haciendo pausas” 

“…creo que sentí un poco de dificultad (…), porque necesito buscar otras palabras, más 

vocabulario en español y ver cuál es el que realmente se ajusta al contexto leído…” 

(Sujeto 1, comunicación personal, 17 de marzo de 2021) 

      De esta manera, los siguientes elementos son considerados moderadores en el proceso 

de solución de los ítems.  
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Tabla 3 

 Elementos moderadores de accesibilidad 

Elemento moderador   
Asociado 

a 
  Subcategoría   Categoría 

Subjetividad de la 

interpretación 
  Intérprete   Interpretación   

Accesibilidad 
Extensión del proceso de 

resolución 
  Sujeto   

Tiempo de 

ejecución 
  

 

2. Constructo:  Corresponde a la base para la construcción de teorías. Se 

representa por medio de un puntaje numérico derivado de un conjunto de ítems. 

Proporciona las especificaciones para la construcción de ítems de una prueba y determina 

el uso del instrumento para diagnosticar, estimar, probar o predecir una conducta. 

(Escobar y Cuervo, 2008). En otras palabras, el constructo es la conceptualización teórica 

de lo que se desea evaluar en un grupo de personas mediante instrumentos de medición y 

en el caso específico de la Prueba de Aptitud Académica, corresponde al razonamiento en 

los contextos verbal y matemático. Con el objetivo de cumplir la medición de este 

constructo a través de los ítems en la PAA, los cuales se circunscriben a una serie de 

categorías descritas en el primer capítulo de esta investigación. Producto del análisis 

realizado surgieron 2 subcategorías relacionadas con el constructo: la categoría del 

constructo y la interacción entre lenguas. Esta última surge, inevitablemente, al estar 

involucradas personas sordas usuarias de la LESCO que realizan la Prueba en español.  

Los elementos moderadores se describen a través de cada una de las subcategorías 

mencionadas y que se presentan a continuación:   
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Tabla 4 

 Elementos moderadores del constructo 

Elemento moderador   Asociado a   Subcategoría 

Comprensión del texto    Sujeto   

Categoría del constructo 

Implica conocimiento 

matemático 
 Ítem  

Implica conocimiento 

verbal 
 Ítem  

Intencionalidad  Ítem  

Proceso con carga en 

ejecución de cálculos 
 Ítem  

Proceso con carga en 

múltiples y simultáneas 

representaciones 

figurativas y en LESCO.  

 Sujeto  

Proceso con carga en 

verificación 
 Ítem  

Proceso no ajustado a la 

categoría 
  ítem    

Discurso hegemónico oral  Constructor  

Interacción de lenguas 

Proceso con carga en 

parafraseo 
 Sujeto  

Proceso de traducción a 

LESCO 
 Lengua  

Procesos con carga en 

segunda lengua 
 Sujeto  

Uso de distractores 

asociados con precisión 

léxica 

 Ítem  

Uso hegemónico de la 

escritura en español 
  Ítem   
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Cuando la categoría del constructo implica algún tipo de conocimiento previo en los 

contextos de matemática o verbal o refiere al proceso de solución del ítem cargado en 

algún paso como verificación o representación, constituyen un moderador para la persona 

sorda. De la interacción entre el español y la lengua de señas se derivan una serie de 

propiedades que actúan como moderadores, tal y como se evidencia en los siguientes 

fragmentos de las entrevistas realizadas.  

“…sí hay seña, el problema es que la seña existente se utiliza (…) no necesariamente 

al concepto específico en el que se encuentra en el texto”. 

“… primero lo imagino en mi cabeza, es decir, lo represento, voy leyendo y de una vez 

voy representando en mi cabeza lo que voy leyendo, voy leyendo las palabras y de una 

vez voy haciendo como el cambio de la lectura en español a LESCO. Entonces voy 

analizando, representando y haciendo el cambio en mi cabeza a LESCO”.  

“…la representación la hago en LESCO, es algo icónico, uso ambas cosas: imagen 

mental y LESCO”.  

(Sujeto 1, comunicación personal, 17 de marzo de 2021) 

3. Lengua: Es un sistema complejo de signos regidos por un conjunto de normas, 

según las cuales está permitido combinarlos. Cada hablante conoce el código de su lengua 

y lo utiliza para comunicarse. Es producto de una convención social y constituye una 

herencia cultural. (Soberanes 2013). Según Steiner (1991)   posee un carácter simbólico y 

narrativo en el que se co-constituye la afectividad e identidad cultural de cada persona.  

Skliar (1997) sugiere que la lengua debe contemplarse como posibilidad, pero también 
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como barrera. Además, señala que la lengua implica el papel de la memoria, de las 

relaciones entre pensamiento y palabra, del bilingüismo, de la interpretación y traducción 

entre lenguas, poniendo de manifiesto el problema de la hegemonía de una lengua frente a 

otra.  

En el caso de esta investigación esta categoría es relevante ya que se analiza la ejecución 

de ítems de una prueba estandarizada en un idioma (el español) pero realizada por sujetos 

cuya primera lengua no es esa, sino, una lengua con canales diferentes de expresión y 

recepción como lo es la Lengua de Señas Costarricense (LESCO). Es por lo tanto muy 

importante considerar aspectos de esta interacción entre las lenguas en los procesos 

analizados.  

Es una categoría que está asociada al sujeto propiamente, descrita a través del nivel de 

conocimiento que este tenga en cada una de las lenguas involucradas: el español y la 

LESCO. 

4. Contexto: se refiere a la construcción interpretativa, subjetiva y personal de una 

situación, que involucra procesos de producción y comprensión de los discursos (Van-

Dijk, 2011). Corresponde a todas las interpretaciones que una persona realiza de una 

situación en la que participa. El contexto alude a la situación comunicativa que posibilita 

la producción, recepción, interpretación y comprensión de un discurso. Esta situación 

comunicativa tiene un carácter social y cultural que implica la relación del sujeto con otros 

sujetos, con instituciones, con la naturaleza y con el mundo (Van-Dijk, 2011) (Elias, 

1990).  
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El contexto se forma como experiencia cotidiana y no representa todos los aspectos 

personales o sociales de la situación comunicativa en la que se encuentra, solamente 

aquellos aspectos que son relevantes en ese momento para la persona participante.  

En el caso de esta investigación obedece a los procesos durante la resolución y derivados 

de la interacción del sujeto con el ítem. Estos elementos moderadores están relacionados 

con las subcategorías referidas a la falta de referente en el ítem, la información brindada 

en el ítem y su temática tal y como se describe a continuación: 

Tabla 5 

 Elementos moderadores del contexto 

Elementos 

moderadores 
  

Asociado 

a 
  Subcategoría 

Contexto narrativo   Ítem   

Falta de 

referente 

No permite 

representación 

figurativa 

 Ítem   

Referente en las 

opciones 
  Ítem   

Cantidad excesiva  ítem   

Información 

Condicional  Ítem   

Implícita  Ítem   

Imprecisa  ítem   

Inaccesible  Sujeto  

Irrelevante   Ítem    

Áreas (arte, filosofía, 

biología) 
 Ítem   

Temática 
Desactualizada  Ítem   

Desconocida  Ítem   

No pertinente a grupo 

etario  
  Ítem    
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La categoría de contexto es realmente importante en el caso de las personas sordas. La 

presencia de un solo elemento moderador de esta índole podría imposibilitar la 

comprensión del ítem presentado. Como se evidencia en estos fragmentos extraídos de las 

entrevistas realizadas a las personas sordas, el tema del ítem es un elemento determinante 

“(…) que texto más fuerte, me provoca un poco de aversión, es pesado. Son 

conceptualizaciones del arte.”  

“(…) me parece es un concepto relacionado con la filosofía que es un área 

complicada para las personas sordas.”  

(Sujeto 2, comunicación personal, 10 de mayo de 2021) 

La falta de referente puede afectar procesos como la representación figurativa que realiza 

la persona, de igual manera sucede con la falta de referente en el contexto narrativo. 

Asimismo, la falta de precisión, relevancia y tipo de información presentada podría 

representar un obstáculo para la resolución del ítem.  

“… uno entiende el concepto de cada una de esas palabras, pero al referirse a (…), 

tal vez sea de difícil comprensión, estoy tratando de imaginarlo” (Sujeto 1, 

comunicación personal, 17 de marzo de 2021) 

“… en la instrucción hay algo muy difícil. Indica (…) siento como que algo falta.” 

(Sujeto 3, comunicación personal, 30 de julio de 2021) 

Finalmente se reflexiona sobre la situación de antecedentes sociales y educativos de la 

persona sorda: 
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 “También, otro factor es el contexto social de la persona sorda, con cuáles personas 

se relaciona. La situación de vida de cada persona es bastante diferente. Entonces, la 

educación, el apoyo familiar, la exposición a la lectura, las explicaciones o respuestas 

sobre lo que se lee, el apoyo de sus profesores, el material visual de apoyo con el que 

se cuente…, en realidad no es nada sencilla la situación de la persona sorda”.  

(Sujeto 1, comunicación personal, 17 de marzo de 2021) 

5. Texto: Del Teso y Núñez (1996) citados por Brizuela et al. (2017) brindan una 

definición de texto como la unidad mínima de información, de comunicación e interacción 

social y puede estar compuesto de una frase o de cientos de ellas. Para estos autores la 

coherencia y la cohesión son propiedades que están relacionadas con el texto como 

unidad. Es un escrito de carácter formal, que contiene proposiciones con una intención 

comunicativa, ordenadas y organizadas en una unidad de sentido, que tiene cohesión y 

coherencia (Calsamiglia y Tusón, 2015). 

Según lo anterior y para fines de esta investigación, el texto se define como ese enunciado 

escrito o conjunto de ellos, que puede ser de diferente extensión y que corresponden al 

cuerpo del ítem planteado; incluye el encabezado, la instrucción y las opciones de 

respuesta.  

Como resultado del análisis realizado en esta investigación, se describen los elementos 

moderadores relacionados con las subcategorías referidas al estilo discursivo, la estructura 

gramatical compleja y la organización del texto, según se muestra en la siguiente tabla. 
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Tabla 6 

Elementos moderadores del texto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elementos moderadores   
Asociado 

a 
  Subcategoría 

Dichos y refranes   Ítem   

Estilo discursivo 

Figuras literarias  ítem  

Frases idiomáticas  Ítem  

Negación en la instrucción  Ítem   

Secuencia narrativa ambigua   Ítem   

Oración subordinada   Ítem   

Estructura gramatical 

compleja 

Oraciones indirectas  Ítem   

Uso de oraciones 

condicionales 
 Ítem   

Uso de perífrasis verbales  Ítem  

Uso de tiempos verbales 

distintos en el mismo texto  
 Ítem  

Uso excesivo de tiempos 

verbales compuestos 
  Ítem    

Contraste entre enunciado y 

opciones 
  Ítem   

Organización del texto  

Contraste entre enunciado e 

instrucción 
 Ítem   

Contraste entre instrucción y 

opciones de respuesta 
 Ítem   

Extensión excesiva  Ítem   

Imprecisión en la dirección de 

la acción en la instrucción 
 Ítem   

Intertextos  Ítem   

Signos de puntuación 

complejizan la lectura del texto 
  Ítem   
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Sobre los moderadores referidos al texto, la experta en educación de la persona sorda 

reflexiona 

“Definitivamente una de las cosas que más me quiebra la cabeza cuando reviso 

(ítems) es la de la estructura gramatical compleja”  

“… lo tratamos de hacer a través de los comas, los puntos, los 2 puntos; pero eso a la 

persona sorda, es una gran dificultad, usar punto y coma, coma y dos puntos, porque 

eso está más relacionado a las pausas que hacemos cuando usamos los registros 

orales…” 

(Sujeto 4, comunicación personal, 5 de mayo de 2021) 

Además, en algunas de las reflexiones realizadas por las personas sordas al intentar 

resolver un ítem, se recalca la dificultad que genera la imprecisión en la instrucción y 

el uso de negaciones en ella y el tipo de oración utilizada en los ítems. 

“… en la instrucción hay algo muy difícil. Indica “no es cierto que…” siento como 

que algo falta, y ese “No” me molesta. Esa negación para encontrar la respuesta me 

genera mucha dificultad. Saben qué, en general lo que hizo que fuera tan difícil este 

ítem en general fue el “no es cierto que” de la instrucción. La persona sorda entiende 

mucho más rápido algo falso”  

 “… es que en el otro ítem era un español muy complicado con oraciones 

complejas…” 

(Sujeto 2, comunicación personal, 8 de abril de 2021) 
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“… es la forma en que lo presentan en el texto, como está redactado. Hay que 

analizarlo con demasiado cuidado (…), me hace sentir aversión la forma como lo 

presentan.” (Sujeto 3, comunicación personal, 30 de julio de 2021) 

6. Vocabulario:  se refiere al conjunto de las palabras que posee una lengua o idioma y es 

también llamado componente léxico de la lengua. El vocabulario como registro de una 

lengua supone una relación continua entre pensamiento y palabra como desarrollo de la 

conciencia, en la que se posibilitan procesos de generalización que se concretan en 

conceptos. Estos conceptos tienen un atributo que implica la concepción compartida 

temporalmente de las partes comunicantes, de un significado y un referente (Vigotsky y 

Abadía, 2013, Bruner, 1989). Para Gómez (1997) el dominio léxico de una lengua puede 

observarse en los diferentes componentes de la lengua (gramatical, sociolingüístico, 

discursivo y en competencias estratégicas).  

En un ítem el vocabulario está compuesto por las palabras contenidas en el texto que 

tienen un atributo o propiedad a la que se le asigna un referente y un significado según el 

contexto. 

Tal y como se mencionó en la categoría de Lengua, es también un elemento muy 

importante al considerar la interacción entre la LESCO y el español en los procesos de 

diseño y ejecución de ítems en pruebas estandarizadas como lo es la PAA.  

De esta categoría se desprenden elementos moderadores relacionados con las 

subcategorías de significado y uso del vocabulario empleado tal y como se muestra en la 

siguiente tabla.   
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Tabla 7 

Elementos moderadores del vocabulario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto las personas sordas sujeto de esta investigación describen la afectación que el 

significado y uso del vocabulario en el contexto del ítem pueden generar en el momento 

de resolución de estos, todo esto aunado también a la coexistencia de dos lenguas en este 

proceso. Es así como pueden surgir fenómenos lingüísticos como la sinonimia entre una 

lengua y otra, desconocimiento del vocabulario por falta de familiaridad, por el uso de 

acepciones poco frecuentes, por tener algún referente auditivo o por aspectos que atañen 

más a la comprensión del vocabulario desde una cosmovisión específica como la que 

Elemento moderador   
Asociado 

a 
  Subcategoría 

Impreciso   Ítem   Significado 

Específico asociado a 

contexto del ítem 
  Ítem   Significado 

Abstracto   ítem   Significado 

Equivalente entre lenguas   Ítem   Significado 

Con referentes auditivos   Ítem    Significado 

Diferente en la 

cosmovisión 
  Ítem   Significado 

Dependencia de 

sinonimia 
  Ítem   Uso 

Sin referente   Ítem   Uso 

Tiempos verbales que no 

son de uso frecuente 
  Ítem   Uso 

No cotidiano   Ítem   Uso 

Ausente en LESCO   Ítem   Uso 

Lenguaje matemático 

expresado en palabras 
  Ítem    Uso 
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posee la cultura sorda. Algunos ejemplos de ello se describen a continuación por medio de 

fragmentos de las entrevistas realizadas: 

“Las dos palabras juntas no permiten imaginarse el concepto” 

“Esta no es una forma de hablar o de lenguaje que normalmente uno utilice o esté 

acostumbrado a ver. Traté de relacionarlo con algún ejemplo de la vida real...”  

(Sujeto 1, comunicación personal, 17 de marzo de 2021) 

“…creo que sentí un poco de dificultad, porque necesito buscar otras palabras, más 

vocabulario en español y ver cuál es el que realmente se ajusta al contexto leído, es 

algo que debo hacer con precisión.  (Sujeto 2, comunicación personal, 5 de mayo de 

2021) 

“…la palabra “vaciar” yo la entiendo como sacar todo, que no quede nada, nada, 

que quede 0. Para mí vaciar es por completo, entonces cuando en el ítem decía que 

vaciar una parte, yo no lo entendía. Para mí eso fue un conflicto” “…porque esta es 

la seña, y lo asocian a vacío, sin nada. Esta palabra es difícil para la persona sorda. 

Significa que no hay nada, que la vació por completo”. “…en LESCO tendría que 

representarlo como “cero” … encontré un obstáculo con la palabra “vaciar” y traté 

de representar la acción en LESCO, es decir este parafraseo lo hice en LESCO.  Esa 

palabra “vaciar” fue un obstáculo para mí”. (Sujeto 1, comunicación personal, 17 de 

marzo de 2021) 

“… a veces lo que cuesta es el concepto de ese vocabulario en el contexto del ítem.” 

(Sujeto 3, comunicación personal, 30 de julio de 2021) 
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4. Propuesta de una tabla de especificaciones con la descripción detallada de los criterios 

requeridos para diseñar y juzgar ítems de la PAA de la Universidad de Costa Rica para 

personas sordas.  

Para la creación de la propuesta de criterios para el diseño y juzgamientos de ítems se 

consideró únicamente aquellos elementos moderadores que se relacionan directamente con 

el ítem ya que estos elementos son los que en esta etapa de creación y juzgamiento 

podrían ser analizados para su aplicación directa en el producto final, desde que el ítem se 

piensa hasta el momento de aprobar su uso en la prueba para personas sordas, sugerir 

modificaciones para que pueda usarse o rechazarlo del todo para ser incluido en la prueba 

de esta población.  

Se proponen las siguientes tablas de especificaciones para los procesos del diseño y 

juzgamiento de ítems para las personas sordas de la Prueba de Aptitud Académica de la 

UCR.  
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Tabla 8 

Criterios para el diseño de ítems 

Categoría   Criterio 

Constructo 
  Distractores no asociados con la precisión léxica 

  Proceso sin carga excesiva en ejecución de cálculos 

Contexto 

  Información precisa 
 Tema cotidianos o actuales 
 Temas no refieren a arte, filosofía o biología 

  Unidad del texto 

Texto 

  Instrucción precisa y directa 
 Instrucción sin negación 
 Orden sintáctico de uso frecuente 
 Texto sin cacofonía 
 Texto sin dichos y refranes 
 Texto sin figuras literarias 
 Texto sin frases idiomáticas 
 Texto sin oraciones condicionales 
 Texto sin oraciones subordinadas 

  Texto sin perífrasis verbales 

Vocabulario 

  Expresiones algebraicas presentadas en notación matemática 
 Restricción de la dependencia en el uso de la sinonimia 
 Vocabulario con significado concreto y preciso 
 Vocabulario no asociado específicamente al contexto del ítem 
 Vocabulario no técnico 

  Vocabulario sin referentes auditivos  
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Tabla 9 

Criterios para el juzgamiento de ítems 

Categoría   Criterio 

Constructo 

  Proceso con carga excesiva en ejecución de cálculos 
 

Proceso con carga excesiva en verificación 
 

Distractores asociados con precisión léxica 
 

Proceso con carga excesiva en análisis del español (en segunda lengua) 
 

Proceso con carga excesiva en parafraseo 

  
Proceso con carga en múltiples y simultáneas representaciones figurativas y 

en LESCO 

Contexto 

  Falta de coherencia y cohesión en el contenido 
 

Falta de referente no permite la representación de significados 
 

Información irrelevante 
 

Tema no cotidiano o actual 
 

Tema referido a arte, filosofía o biología 
 

Falta de referente en las opciones 
 

Información imprecisa 

  Falta de referente asociado a experiencia personal 

Texto 

  Texto con figuras literarias 
 

Texto con dichos y refranes 
 

Negación en la instrucción 
 

Secuencia narrativa compleja y ambigua 
 

Oraciones subordinadas 
 

Orden sintáctico de uso poco frecuente 
 

Uso de oraciones condicionales 
 

Uso de perífrasis verbales 
 

Uso innecesario de tiempos verbales diferentes en el mismo texto 
 

Uso excesivo de tiempos verbales compuestos 
 

Instrucción imprecisa 
 

Signos de puntuación que imposibilitan la organización del texto 
 

Uso de frases idiomáticas 

  Extensión excesiva 

Vocabulario 

  Vocabulario con significado abstracto o impreciso 
 

Vocabulario asociado específicamente al contexto del ítem 
 

Vocabulario con referentes auditivos 
 

Dependencia de la sinonimia 
 

Expresiones algebraicas descritas en palabras 

  Uso de vocabulario técnico 
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Capítulo V 

Conclusiones 

Como resultado de los procesos de análisis interpretativo que supuso esta investigación, se 

presentan a continuación las conclusiones más relevantes obtenidas según los objetivos 

planteados. 

En relación con el primer objetivo planteado en esta investigación se concluye lo 

siguiente:  

Los criterios que se utilizan actualmente para el análisis y juzgamiento de los ítems 

representaron un primer intento de sistematizar y ordenar el trabajo que los y las jueces 

realizan al interactuar con los ítems planteados para la Prueba de Aptitud Académica.  

En general, se percibe un reconocimiento de la importancia de estos criterios en la etapa 

de juzgamiento de ítems por parte de las personas expertas consultadas, ya que 

propiciaron un ordenamiento para la revisión de idoneidad de los estos, algo que se 

realizaba a través de procesos más subjetivos en el pasado. Sin embargo, se evidencia falta 

de especificidad en ellos para realizar un juzgamiento más detallado y preciso que facilite 

su revisión y algunos de ellos que funcionen desde la etapa de diseño de ítems.  

Por lo tanto, el análisis de la funcionalidad de los criterios de juzgamiento permite 

concluir que la mayoría de estos son útiles en los procesos de revisión y orientan la 

modificación o ajuste del ítem para convertirlo en apto. Sin embargo, la falta de 

especificidad provoca que se dependa del criterio subjetivo de la persona revisora por lo 

que se podría estar condicionando los posibles resultados de la medición. Es así como los 
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resultados de esta investigación, además de evidenciar la necesidad descrita anteriormente, 

responden a ella a través del logro de los objetivos planteados y desarrollados. 

Se rescata la importancia de contar con la experiencia de personas expertas en el área de 

educación de la persona sorda en estos procesos de juzgamiento y análisis de ítems, pero 

aún más se evidencia la necesidad de incorporar personas sordas en estos procesos de 

administración de una prueba en la que se encuentran involucradas personas sordas. El 

punto de vista de una persona experta permitió visualizar otros aspectos relacionados con 

la historia educativa de la persona sorda y cómo esta tiene efectos en procesos como la 

preparación y ejecución de la Prueba de Aptitud Académica. Los resultados de esta 

investigación respaldan la pertinencia de la participación de profesionales de diferentes 

áreas en los procesos de diseño, juzgamiento y aplicación de una prueba sin priorizar una 

visión predominantemente unidisciplinaria.  

Con respecto a la identificación de los procesos de razonamiento realizados por las 

personas sordas en la solución de ítems, esta investigación permite demostrar que: 

Los pasos y procesos en la resolución de los ítems se entienden a través de las múltiples y 

complejas interacciones entre sujeto y objeto, entre mente y cultura. En este caso, la 

resolución de ítems por parte de personas sordas pone de manifiesto una serie de aspectos 

de sus realidades individuales, culturales y lingüísticas. 

Además, el reconocimiento de los procesos deseados para la solución de los ítems que se 

desprende del trabajo realizado en los grupos de discusión con las personas expertas en el 

constructo de razonamiento en los contextos matemático y verbal, permitió evidenciar que 

no siempre existe una correspondencia entre estos procesos derivados de las categorías 
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preestablecidas según el constructo del ítem, con los procesos realizados por las personas 

sordas durante la solución del ítem.  

En el caso razonamiento general en contextos matemáticos, se evidencia que las 

estrategias de lectura del enunciado y de la instrucción, orientan el proceso de resolución y 

hay mayor correspondencia entre la intención de la categoría del constructo, el proceso 

esperado y el ejecutado por la persona sorda.   

En el caso de los procesos y pasos de resolución de ítems de razonamiento general en 

contextos verbales, esta investigación permite concluir que las estrategias de lectura deben 

incluir el enunciado, la instrucción y las opciones de respuesta, lo que supone pasos de 

lectura y relectura.  

En ese mismo caso de resolución de ítems de razonamiento general en contextos verbales, 

no existe correspondencia entre la categoría del constructo, el proceso esperado y los 

ejecutados por las personas sordas. Esto evidencia la necesidad de investigar aún más en 

temas de índole contextual en estos procesos de solución.  

Es importante continuar indagando sobre los elementos que más intervienen en la 

formación de representaciones mentales como modelos de contexto, al diseñar, juzgar y 

ejecutar ítems para una prueba estandarizada como lo es la PAA. Lo anterior retoma 

principal interés al considerar que la formación de la visión de mundo de una persona 

sorda puede ser muy diferente a la representada en un ítem que, si bien podría responder a 

la visión de la mayoría de la población, podría de alguna manera estar afectando a un 

sector que por sus características sociolingüísticas construyen modelos de contexto 

diferentes.  
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La determinación de aspectos moderadores en la solución de ítems aplicados a personas 

sordas permite concluir que: 

La accesibilidad, el constructo, el contexto, la lengua, el texto y el vocabulario son 

categorías conceptuales emergentes en las que estos aspectos se agrupan o vinculan.   

De la misma manera, ese proceso dio como resultado otros aspectos que al contrario de lo 

que genera un elemento moderador, modifican positivamente la relación entre un factor de 

desventaja y el resultado de la medición. En el caso de los elementos que surgieron como 

resultado de esta investigación, cualquiera considerado como elemento moderador puede 

convertirse en mediador y viceversa. 

Toda esta información que delimita y caracteriza los elementos moderadores y mediadores 

derivada del análisis realizado, permite enfocar la atención hacia aquellos aspectos en los 

que desde los procesos de diseño y juzgamiento se pueden ejecutar acciones para su 

análisis, modificación o supresión. Además, ofrece información importante que permite 

conocer y comprender otros elementos externos al ítem que podrían también estar 

afectando su ejecución por parte de las personas sordas que realizan la Prueba pero que 

desde el PPPAA no se tiene una injerencia directa.  

El impacto de los elementos moderadores asociados al ítem pueden ser analizados y 

ajustados a los requerimientos específicos de los ítems en los procesos de diseño y 

juzgamiento de estos.  

Asimismo, los elementos moderadores asociados al sujeto están condicionados por la 

particularidad del conocimiento y experiencias de vida de cada persona y aquellos 
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elementos asociados a la lengua se encuentran condicionados por la interacción entre 

ambas lenguas involucradas: el español y la LESCO. Se sugiere la realización de estudios 

con mayor profundidad teórica y metodológica al respecto. En este caso, debido a que 

estos elementos no pueden ser intervenidos en aspectos propiamente de medición, no 

deben solamente ser ignorados, sino que su reconocimiento pone en evidencia la 

necesidad de pensar en el desarrollo de procesos formativos orientados al desarrollo de 

competencias lingüísticas y de razonamiento general. Además, su conocimiento y 

consideración por parte de las personas encargadas de los procesos de diseño y 

juzgamiento de ítems es imprescindible para el entendimiento de los aspectos culturales y 

lingüísticos específicos de un grupo de personas que participa en estos procesos de 

evaluación estandarizada. 

Lo anterior permite visualizar aspectos que requieren de atención y que podrían propiciar 

la toma de decisiones ante limitaciones o aspectos que están afectando la evaluación de 

diferentes grupos poblacionales. Ante la posibilidad de atribuir carencias a los sujetos y al 

no existir estándares específicos para los procesos de administración de una prueba para la 

población sorda, se podría estar subestimando las capacidades y habilidades de estas 

personas e interpretando erróneamente los resultados que obtienen en pruebas 

estandarizadas.  

Al respecto, llama la atención el proceso de interpretación o traducción de una prueba por 

cuestiones idiomáticas ya que los lineamientos para llevar a cabo estos procesos no están 

estandarizados y refieren a una situación lingüística muy específica. En el caso de la PAA, 

es una prueba diseñada y presentada al aspirante sordo en español escrito y de esta se 
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realiza una interpretación (traducción) a la LESCO. Es posible que, a pesar de formar 

parte de las acciones representadas como un elemento mediador, esta interpretación no 

signifique una solución equitativa dados los diferentes niveles de LESCO existentes entre 

las personas usuarias de esta lengua y ante la ausencia de una delimitación clara y 

estandarizada de sus niveles de competencias y equivalencias con el español. Toda esta 

situación nos conduce a repensar si en realidad una prueba presentada efectivamente en un 

formato accesible pero que ha pasado por un proceso de traducción de una lengua escrita a 

una lengua viso – espacial, pueda cumplir con las características de validez equivalentes 

en ambas lenguas. Esto sugiere cuestionarnos la necesidad y pertinencia de realizar ítems 

pensados y diseñados en lengua de señas, para lo cual se requiere de un análisis profundo 

de forma, contenido, elementos que intervienen y posibles consecuencias antes de su 

concreción.  

Acorde al último objetivo planteado, mediante los procesos de saturación exhaustiva 

realizados, se obtuvo como resultado final la creación de una tabla de especificaciones que 

delimita los elementos moderadores y mediadores en términos de criterios para el diseño y 

juzgamiento de ítems para una prueba estandarizada dirigida a personas sordas. Se 

propone que, a través de la comprensión y guía que pueda generar esta tabla, se puedan 

llevar a la práctica acciones – ajustes razonables – en el ítem que permitan un mayor 

acceso a este por parte de las personas sordas. Son criterios que, si bien están afectando a 

la persona sorda, pueden representar una mejoría en la presentación de los ítems para 

todas las personas que realicen la Prueba. 
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Finalmente, en términos generales, la investigación realizada permitió valorar la 

importancia de la incorporación de diferentes actores en los procesos de una prueba 

estandarizada. La pluralidad de disciplinas, condiciones y experiencias de las personas que 

participan en estos procesos, principalmente de personas sordas, permite atender la 

subjetividad presente en los procesos de resolución de un ítem de las personas que realizan 

una prueba de este tipo. Considerando el lema utilizado en la lucha para la reivindicación 

de los derechos de las personas con discapacidad desde los años 70´s que dicta “nada 

sobre nosotros sin nosotros”, la presencia y participación de personas sordas en los 

procesos de creación y aplicación de la PAA es incuestionable. Esta acción dentro de una 

entidad que tiene a cargo un proceso de relevancia nacional y de altas consecuencias como 

lo es la administración de la PAA, significa reconocer la necesidad, brindar la oportunidad 

y visibilizar el papel activo en la toma de decisiones que deben tener las personas sordas 

cuyo aporte es imprescindible en términos de calidad de la Prueba.  

Adicionalmente, la consideración e incorporación de elementos lingüísticos y culturales 

partiendo de la experiencia manifestada por las personas sordas desde los procesos 

internos de la Prueba, valida la pertinencia de estos elementos y enriquece el proceso en 

general ya que al tomar en cuenta y reconocer la existencia de visiones de mundo 

diferentes a la dominante, se puede ofrecer un material o producto final (la Prueba) que 

responda a diferentes grupos poblacionales vagamente representados en estos procesos.   
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